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f Con I ilutación )

• La familia consanguínea

Esta parece ser la primera forma evolutiva de la familia
á partir del comercio sexual libre. En ella Jas agrupaciones
conyugales se diferencian en jerarquías de generaciones. To-
dos los abuelos y abuelas son cónyuges natos entre sí,, lo
mismo que sus hijos, es decir, los padres y las madres, y
los hijos de éstos, es decir, los nietos y nietas de los pri-
meros y así sucesivamente de generación en generación.

En este tipo familiar, los ascendientes y descendientes, los
padres y los hijos, son excluidos entre sí del comercio sexnal.
Hermanos y hermanas, primos y primas en primero, segan-
do y demás grados de parentesco, son todos hermanos y her-
manas. Y por eso mismo, son todos, entre ellos, maridos y mu-
jeres reciprocamente. En este periodo, el vínculo fraternal
ó sororal apareja el 'ejercicio mutuo de la sexualidad.
De modo que, la característica de este tipo familiar, con-
siste en descender de nna pareja. Y en que, á su vez, los
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descendientes, en cada grado particular, son hermanos jr her-
manas entre si, y por lo mismo, cónyuges reciproca».

Este tipo familiar ya no subsiste. Ni aun entre los fósiles
sociales contemporáneos se tienen noticias de él. Empero,
hay qne admitir sa existencia histórica dado que el sistema
de parentesco hawaino—aun vigente en la Polinesia—expre
sa grados de parentesco consanguíneo, sólo emanables de
dicha estructura familiar. En puridad, tanto para Morgan co-
mo para Engelg, el desarrollo ulterior de la familia implica
la forma consanguínea como tipo previo é inicial de toda la
serie.

Así, pues, vemos qne la primera evolución familiar ha
consistido en impedir el eomercio sexual entre padres é
hijo8 >,1).

LA FÁSITLÍA PCN'ALtTA

Llegamos á la segnuda forma de la familia. Esta consiste
en la desaparición de la sexualidad sororal, vale decir, del
comercio genésico entre hermanos y hermanas. Tan notaWe
progreso familiar parece haber sido mncho más lento qne
el primero. A juicio de Morgan debió realizarse, exclu-
yendo del comercio sexual: primero á los hermanos y
hermanas uterinos, (esto es, por línea maternal); al principio,
en casos aislados, hasta generalizarse (2). Más tarde, aca-
bañase por prohibir todo contacto basta entre hermanos co-
laterales: primos carnales, primos segundos y terceros según
nuestra moderna nomenclatura familiar.

Morgan entiende qae este progreso de la sexualidad cons-
tituye aun pasmoso ejemplo de la influencia del principio de la

{1) laa causis dt-terroinadorM de este gran progreso quina se ignorarla eternamente, en
w 6 n de haberse modificado las condiciones materia le» histéricas que concurrieran i moti-
•wtu.

¿2} Según Morgan, en Hawai aún había excepciones en los comienzos del siglo xvm.
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«elección". Engels agr tga: "Sin dada las IrilMw donde ese

progreso limitó la reproducción entr© los consanguíneos, de-

bieron desarrollarse de ana manera má» rápida y completa

que aquellas en que continuó siendo regla común la unión

sororal (1)

Bien; la difusión de la familia punaláa, á expensas de la

consanguínea, ¿á qué causas obedeció? ¿A la conciencia

adquirida de SUB selectivos efectos étnicos ó á desconocidas

contingencias materiales?

*Cada familia primitiva tenía que excindirse después de va-

rias generaciones. Este tipo de hogar doméstico comunista,

que á juicio de Morgan prepondera hasta cerca del estadio

superior de la barbarie, prescribía una gran extensión de la

comunidad familiar, variable según las circunstancias en

cada localidad (2). Mas ni ¡ssiauarse la inconveniencia de la

unión sororal, ella debió propiciar las excisiones de los vie-

jos hogares comunistas, y por ende, la formación de otros

hogares autónomos.

Una ó varias series haríanse núcleo de uno de ellos, y

sus hermanos carnales núcleo de otro.

Según la usanza hawaiana, cierto número de hermanas car-

nales y primas, en varios grados, eran mujeres comunes de

sus maridos comunes. Empero de este maridaje estaban ex-

cluidos los hermanos de ellas. Cuanto á dichos mari-

dos no se denominaban hermanos entre si, sino punaláa,

vale decir, compañero íntimo, consoeio. Y viceversa, una serie

de hermanos uterinos y primos en varios grados, tenían en

comÚD cierta cantidad de mujeres, por supuesto, con exclu-

sión de sus propias hermanas y primas. Dichas mujeres tam-

bién se llamaban punaláa (3).
Tal es la forma clásica de la familia punalúa, la cual, no

l l) Engels., ob. cit., pag. 68.
t'2) Enfjels. ob. cit., pág. G9.
1S) Eriges, ibid™, pág. 70.
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obstante eos múltiples variante» Be caracteriza por el rugo
esencial siguiente: comunidad reciproca de hombres y muje-
res en el seno de un circulo familiar determinado, que por
un lado comienza con la exclusión de los hermanos carna-
les, fuego con la de los primos de las mujeres, y á la postre
con la exclusión de las hermanas y primas de los hom-

• bres (1). • •

En este tipo familiar las gradaciones del parentesco se
transparentan claramente como lo demuestra el sistema ¡ro-
ques. V. gr.: los hijos de las hermanas de la madre son tam-
bién hijos de ésta; los hijos de los hermanos del padre lo son
igualmente de éste Y estos hijos son hermanos y hermanas
de los hijos de esa madre y de ese padre. Eu cambio, ios
hijos de los hermanos de esa madre son sus sobrinos y so-
brinas, lo propio que los hijos de las hermanas de ese pa-
dre son sobrinos y sobrinas de él. Todos estos hijos son
primos y primas de los hijos de esa madre y de ese padre.

Así como los maridos de las hermanas de ana madre son
también maridos de ésta, las mujeres de los hermanos de
un padre son reciprocamente mujeres de éste, de derecho,
sino de hecho.

La prohibición del concúbito sororal dividió en dos clases
á los hijos de hermanos y hermanas qae hasta entonces se
consideraban fraternos Unos, siguieron siendo como antes
hermanas y hermanos entre sí, aunque más lejanos Otros,
no pudieron seguir siéndolo, dada la imposibilidad de la as-
cendencia común; ni el padre solo, ni la madre sola ni am-
bos juntos.

Así fue cómo sobrevino por primera ve's el género fami-
liar de los sobrinos y sobrinas, de los primos y primas

Según Morgan—coya exposición aclaro, de acuerdo con
Engels—el sistema de parentesco iroqués se explica hasta
en sus variantes más inverosímiles, mediante la familia pu-

l l ) Ibídoro, pag. Tu.
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nalúa. A jnicio del primero, donde quiera qae se halle di-
cho sistema de parentesco, si se buscan sus antecedentes, se
encontrará el fósil de la familia punalúo ó un tipa familiar
análogo (1)

La familia punalúa parece subsistir en Hawai y subsisti-
ría en toda la Polinesia si, como observa Engels, los pia-
dosos misioneros hubiesen comprendido la naturalidad de
tal estado de cosas. Pero -como chocaban con los dogmas
cristianos, acabaron no sólo por condenarlo como abomina-
ble, sino por perseguirlo como tal (2).

Engels infiere que los vestigios del concúbito sexual libre
que Bachofen denómina u generación pantanosa" y que cre-
yó haber hallado, se refieren á la unión por grupos, cuya
existencia es hoy indudable. A este respecto, Marx observa:
"Si Bachofen halla licenciosos esos matrimonios punaluen-
ses, un hombre de aquella época considerarla la mayor par-
te de los matrimonios de la nuestra, entre primos próximos
ó lejanos, por ambas líneas genealógicas, tan enteramente
incestuosos como los matrimonios entre hermanos y herma-
nas, consanguíneos carnales " (3).

Ite6riéndose á los bretones, que entonces se hallaban en
el estadio medio de la barbarie, César dice: • Tienen co-
munes entre sí las mujeres por docenas, y hasta con la ma-
yor frecuencia entre hermanos y hermanas, padres é hijos ".
Tal romunismo corresponde al matrimonio por grupos. En

( 11 Enopls. jbídero, pág. 71.
'. 2 i A nosotros, habituados al sistemide parentesco correspondiente ¡i la monogamia, nos

parecen abfu dos, contra naturales, stímejiut<?s tipos familiares. >"o sólo porque contradic«»n
nuestros sentimientos é ideas milenarias, sino por <-uanto su aceptación teórica <T.inst¡tuTe un
elemento corrosivo de las relaciones institucionales rigentes: propiedad privada, estado y
monogamja, la ciai en muchos países tiene la aijrarante teológica de la irvlsoltibiluyui...

Por lo de:irís, así como '•? a!^» superior á las f:i"r/.a* psicología, ns -1 • i.i mayoría .-! n-presen-
t*rse «csTndis de alma> diferente* de l"s propio* v hanituaies. i:, eompr.nsión y i.Ierancia de
costumbres eiótícas requiere -vi>t;is. ínteleoluírii-^ y 'lisciplina s-H-ioiógien. en manera ntgiroa

Engels: ibfdem, pé>!. 72. noia.
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concepto de Engels, las madres bárbaras no tienen' dtw ¿"
doce hijos en edad de poder sostener mujeres comoM». Pe
ro e) sistema iroqués de parentesco, correspondiente i ) t t i -
milia pvnalúa, suministra gran número de hermanos, puesto
qne todos los primos próximos ó remotos de na hombre son
sos hermanos. Engels llega hasta inferir la posibilidad de
que lo de u padres é hijos " sea nn juicio erróneo de César.
Sin embargo, de las observaciones de Morgan se desprende
qne en este sistema no está vedado en absoluto qne padre
é hijo, madre é hija, se encuentren ea an—mismo 'grupo con-
yngal. En cambio, lo está que se encuentren en él padre é
hija, madre é hijo.

La composición histórica de la familia punalúa explica
machos relatos de los cronistas antiguos acerca del coma-;
nisnio femenino en los pueblos salvajes y bárbaros. Lo que
Watson y Kaye narran de los tikurs índicos del -norte del
G-auges, acaso se refiera también al tipo familiar punaluen-
se. " Viven casi indistintamente juntos (sexualmente) en gran-
des comunidades; y cuando dos individuos se consideran
como casados, uno con otro, no por eso deja de ser pura-
mente nominal el vínculo que los une' (1).

Morgan observa que, en la mayoría de los casos, lá ins-
titución de la gens surge directamente de la forma familiar
punaluense (2). Otra característica de la forma eonyugal por

'1- Tlie p-ople of h.lm. c:t Eusels, \A¿. 7:1.

2 lista cada vez más íue:a de d'tsr¡i.-i'',ri <¡MC- la yeis <s I:i piedra angular dfi! orden social
<le la mayoría cíe Ms pueblos de ¡a tiena. K< vcn,sfini!, p;iop. que tanto entre los incásicos co-
mo entr-- In< tniteea? insistiera la gmx basta !a vpot-n do la conquista- Fero 'os panuros eny
uista* iberos observaron aquellas soeie-tade-; Mrhrirrtt; á travos de In le.nte de la monarquía
española de la '''poca. líe nhí que lo falsearan lodo, al pretender asimilarlo a sus prenoción»
•le -civilizado» inquisitoriales. Lo mismo que el Insileus üriego, el jefe miliiar fli- los lite-
ras iuf sustituido por un príncipe á la moderna. Morgan pruerra que los mejicanos se hallaban
tfii ei estadio medio de la barbarie, en un grado superior al de los indios de los puebiot de
Nueru Méjico. Y que su constitución, en tanto yue relaciones informes* permiten reconocer)*,
lorrespondia fi £~,to: un i confederación de tres tribus qu« hablara hecho tribuían»* suyai á
otras y que estaban gormadas por un consejo y uu jefe militar federales. Los i-panoles hicie-
ron de este ultimo nn -emperador.. Ibidera, [ttig. líil. nota.
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grupos M U imposibilidad de saberse con ©erteia quién es
el padre de la prole. Lo nnico qne en realidad se Babe ea
qoién es la madre. Esta llama indistintamente hijos snyos i
toda la prole de la familia común. Tiene deberes y dere-
chos maternales á su respeeto; mas ello no impide que dií
tinga & sus hijos propios de los demás.

En estos tipos conyugales por grupos, la descendencia se
expresa por la linea materna De consiguiente, sólo se Te-
conoce la filiación femenina. Tal es el estado en que se
encuentran los pueblos salvajes y los demás que Vegetan en
el estadio inferior de la barbarie. Haberlo descubierto antes
que nadie es, en concepto de Engels el segnndo de los mé-
ritos de Bachofen.

Este reconocimiento de la progenie mediante la filiación
femenina, y las relaciones de herencia luego deduc.das de
él, Bachofen lo denomina " .lerecht» materno". Mas, como
observa Engels, semejante denominación es inexacta, por
cuanto en dichos estadios primitivos no existe aún derecho
alguno en el sentido jurídico de la palabra.

Es sabido que cuando Morgan escribió su libro eran rarí-
simos los conocimientos acerca de la nnión por grupos • ,1).
Teníanse vagas noticias acerca de la práctica de d1Cho upo
conyugal entre los australianos organizados en clases. Ade-
más, en 1871, Morgan había publicado todos los datos que
poseía respecto á la forma punaluense de Hawai. Por un la-
do, esta forma familiar explicaba el sistema de parentesco
iroqués, sistema que como se sabe fue el punto de parUda
de todas las investigaciones de Morgan. Por otro lado cons-
tituía el germen inicial de la gens matriarcal (2), siendo co-
mo era nn grado de evolncíón mucho más alto que las cía-
ses australianas (3).
T l T L * * U d^in. •<—ento —SU-, dencin^n ̂ ^ " £
ornen» á Spe,.cer, .naguer su convida seriedad íüosofi» e, su

_!, Gmmcrmáa.
J*\ Engeta, ibídem, p*g. '*>•
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Morgan considera la familia ptinaláa como inmediata-
mente anterior á la sindiásmica. Atribuíale osa difusión ge-
neral en ana época precedente. Empero, de Morgan acá,
base llegado á conocer otra serie de formas de unión por
grupos. De ello se deduce qne Morgan se aventuró demasia-
do en este panto. Cuanto á sn familia pttnalúa, parece eer
el tipo más elevado, la forma clásica de la anión por gru-
pos. Sólo así, en opinión de Engels, se explica, del modo
más sencillo, el transito á nn tipo familiar superior. £1 mi-
sionero inglés Lorimer Fison, dorante su estadía en Austra-
lia, tuvo ocasión de estudiar de cerca esta forma familiar.
A él se deben las nuevas nociones qne á sa respecto se tie-
nen.

Entre los negros australianos del monte Gambier, en la
Australia del Sur, faé donde halló el grado más bajo de sa
desarrollo. Allí, la tribu divídese en dos grandes clases:
krokis y kumitas. Según Figón, en el seno de cada una de
estas clases está vedado el comercio .sexual. En cambio, to-
do hombre de cada una de ellas es cónyuge nato de toda
mujer de la otra. La unión es por grupos, clase con clase.
Engels hace notar que allí no hay restricciones sexuales por
diferencia de edades ó de consanguinidad, salvo las qae
se deducen de la escisión en dos clases exógamas (1).

Un krokí tiene derecho de posesión sobre cualquiera mu-
jer kutnita; y dado que su propia hija, como hija de nna kn-
mita, es también kumita, eD virtud del derecho natural y
por ese solo hecho, es mujer de todo kroki: por ende, eslo
también de su propio padre. Mas téngase en cuenta qne, á
consecuencia de . las cansas ya mencionadas como determi
nantes de la filiación femenina, ese kroki no sabe con certe
za si la kumita con quien conyuga es hija snya ó de otro
kroki.

(1) Véase Mac-I/ennan: Sludw m Awvnt ffísíory. y Primiíirr Sfomrtg-. \t&e. 124. Ks »hido
que la hipótesis de Mac faenan acerca <le la existencia de tribus endiyamax y umqaMat, Ha
«ido completamente pulverizada por Morgan y sus continuadores •
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Erta organización prohibitiTR del coneébito «ntre loa dos
sexos de nna misma clase parece proceder de una época en
qne á pesar del deseo de limitar la procreación en el seno
de ía rasa, no se consideraban añn reprochables los apare-
jamientos entre padres é hijos. A ser asi el sistema hubo
de haber nacido directamente de las condiciones del comer
ció sexual libre. O, por el contrario, cuando se crearon las
clanes, estaban ya en desuso los aparejamientoss «sorora-
les" En este caso, la situación actual recuerda la de la fa-
milia consanguínea y constituye el primer esfuerzo hecho pa-
ra sobrepujarla. A juicio de Engels esta última hipótesis es
la más verosímil (1). »

Varios autores afirmad que, hasta la fecha, Austraha no
ha suministrado ningún ejemplo de unión conyugal entre pa-
dres é hijos Tal afirmación no es indiscutible. Máxime si
se tiene en cuenta que tanto en las ciudades civilizadas co-

m o en los villorrios de los países modernos, los ejemplos
de esta índole suelen existir (2). Por lo que concerne a la
forma ulterior <le la exogamia, la gens basada, no en el de-
recho sino en la filiación materna, nada ™™la a e e r C * J ^ *
prohibición de dicho comercio. Lo cual, en sentir de Engels
significa que antes que ella apareciera, dicho comemo sexual
ya estaba vedado por la tradición.

- - o,. - » , - r - * * -
eou los * . >a primnm m.dn- y «po» . ^ ,„ proll, E1

-e un viud,, , » , . b . *

vida oonrusal clanrt-sthu.- « Jos h.ja» '«™- • s p o s n viví» enn ÍU p^pia hija
es., „, c o ^ í ,-n B.."«.« Ain-.. El P«*-. "*»*» ^ ~ /„ J ^ ^ mmn « „,..«
pan, « i»r , „ , . , - , • , . - . . hai.au adi.^do ««™. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
d<- .gente di«tin<r..i.la-. ohral«ü do manera que - • ^ ^ ^ ^ ,a ,,,,rí,lc5!a nciüsa
gun» á la crítica. Según tengo entendido. as«*' »"• *• - •
gu
y errapta .1- !•« sn» l« W'

El .im*v.. enln- , - * « « "
.•«to. entre ma.lres .'• hijos. El
conscientes.

w , mus no n*¡ el .¡n-
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clase determinada De donde resalta ana li-
sexual creciente entre consangnineos (1)

.,5uleote, de ,,„,„

• • * "
p ° e -

íll Las uní jnes intwums-n i.,itr h
id J,itr h

nocido tres: una en Mon,. .ideo o t r a J ™ " " T ^ " ' ^ « » " - » • «« oh-.. . . . , he co-
en B u ™ A i m . E i t a , , t ¡ m a < , ; , ,1 , l c ¡ n n / 7 1 " " L-"^"'-" <P-i-cia de Buenos *ires) y o O i

«so. Era» doS hijos hermano v h e r m a n a d " . I'"" ^ " ^ b a s t a n ! * s i »P"«- Rrferirí ,1
dado en posarse. A los dos años d(1 „ . n> q u " ^ ^ « t í n a m e u t e hablan

eon l l n j , ,Voncuv a l le™ a n a l , e
 e J a ° t e 8 " " " » • • " « - » . « ~U*iOa

» á s u " • « - » . de quien él „ p a ^ , / ^ ' ' " " " " *»*•»»<* • • » q « >« ami
*"»

mana de su amigo. . q S m ' g ° « n f

go cort*-

^e lacrtuu, c-ientífíca, \7 Zl'u^To'Zl'"• '* P"'lli""ri:l "P»^-- " « • Mturmlc , lo» o j o .

" fe .moral.. m a 3 b n i l a l ' •"<lm»e como gmres «CMOS. de def«Mi^

n i u heruuma y a con la her-

lo» o j o .
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Estaa diferenoiaeionea poma de manifiesto la tendencia
cada v « mis deoiaira i impedir la cenyogación normal en-
tre coManguineo». Tendeaeia espontánea, de rigenaación
paolatina, si • conciencia del fin que se propone, según Engeis.

Es probable que en este estadio la evolución familiar se
realize mediante cansas más profundas. Pues las relaciones
sociales, de quienes el acto genésico es de las más fun-
damentales, por el devenir especifico qne involucra, es la
expresión de determinadas condiciones naturales é históri-
cas. Esto es, de tal ó cual grado de desarrollo del modo
de productividad material. Este grado de desarrollo de la
producción se cristaliza en tales ó cuales costumbres regi-
das por tal ó cual concepto de la " moralidad". (1) Así,
pues, tanto en el salvajismo como en la barbarie, las ten-
dencias Bociales no se-proponen nineuua finalidad. Atribuír-
sela es convertir el concepto determinista de la " evolución
en una u entidad realizada", en un residuo raetafísico (2 .

Sólo más tarde, cuando la tendencia se encarna en há-
bito popular, la religión interviene. Con mitos y leyenda»
consagrados por la tradición beatífica, los progresos realiza
dos, lo propio que condena las formas anticuadas ó exóticas
de las relaciones sociales.

.1 . L».m>ral no«sna« .|ii.-clc*pej.>.M smdi d-Ml...«:T. i:it.-rü>l y social-' Bebel

Ut d'nna e ü swialütiiw. p;í¿. 2IJ, ed. 11 * italiana. Milán, 1691-
r>< Ver Romanes .Mentai Eevtulum in -Man., pág. 75: J Kiljoi: ..b. ,.¡t . ¡ág. 105. 151 á 153.

Véa«- tambk-,1 James W. P*ychJogy, 1. 3. pá*. U71 y el ap. S.MÍÓII ó.*. Scgfla Darwin, no
hay tuia ley innau» d.i transfonnism., L.X-; especit-a no se roo Jiflcan c:i gracia de esa pretendi-
da foy. El tiempo sólo f ivorecv la atvión diretu de las circunstancias físicas nriables y de
IM nu.-5-as p.n1k-i.m.ii de TÍOa qut-s-m su resultado. E-L-i acción lenra é íntormitente de la
selm-ion natural esLi de acordó ron lo qne n-s enroña la f^loícta ncerca del movimiento pro-
gresir,, d,- transformación de las especie, TÍTÍOHKS.. Darwin, ob cit. Lo c a l concuerda con lo
Une n-vola el estuiio do a. economía palítiea científica respecto de-la transformación de los
modos de prxlaociOn materiales. V el de te Psk-ología no metattsica acerca de la evolución de
los conceptos superiores mediante la «bstracción T la generalinción.

«5¡ d ¿tmritín mmaenle duenp™ »*ptpl tan ««u«*v»o en U historia <k ¡a ávMxaaím, K
sobrenüeode qiw U crfüea, cuyo objeto es 1» civilización misma, lo que menos puede tener
por tase es una forma ó un resultado de la conciencia.. Man: El Capital, pro!.: pág. 13
«U manera d,- peusar de los hombres de una epo« dada proviene de su modo í» úrir». Ea-
gt-U: SoátUtmo vtñpico y SoáaUtmo MÍXH/ÍÍ», P»gs- 2* 7 25.
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Bien observada, la conyogación normal por grupo» 6 por
clases, á la manera australiana, no parece tener el carácter
bestial que el criterio católico apostólico le atribuiría. Para
los aprioristas superficiales dicha conjugación resulta algo
así como una monogamia invertebrada, con fluctuaciones po-
ligámicas é infidelidad ocasional. Dado que, al igual de los
demás fenómenos sociales primitivos, coexisten tes en las tri-
bus salvajes actuales, hay que dedicarle, sendos años de pa-
ciente y escrupulosa observación. Pues sólo obrando asi se
etplica qae Fisson y Howait llegaran, como llegaron, á des
cubrir las leyes que motivan semejantes connubios Leyes en
cuya virtnd quien tiene varias mujeres cede una de ellas á
su huésped durante la noche. Porque, en perteneciendo di
chas mujeres á la clase conyugal del forastero, son sus es
posas natas. Ley moral que determina el apareamiento de
tales ó cuales grupos en la forma mencionada, mas que tam-
bién veda, con represalias infamantes, toda unión sexual fuera
de las clases que se pertenecen por tradición. Por ello en
Australia, donde es regla general el rapto de las mujeres,
no obstante eso se mantiene escrupulosamente la ley de las
clases A entender de Engels, en dicho rapto ya habría nn
vestigio de eclosión monogámica, por lo menos en el tipo
conyugal sindiásniieo. Cuando un joven —dice el citado autor
—con ayuda de sus amigos ha raptado, por mutua voluntad ó
por fuerza, á una joven, ésta es "" becerreada " (1) por todos

' i ' M-Kiism i molió con <•! t.-.ia' .-'• e x p í a n un in;to-1-- r.^imnism^ sexual transitorio. Nues-
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ría, t 'n c^nocirl-t nu.'srro tuv.. oc:isíiín Jo ^sisiir en j\in:n Ln'-fa ;i d-is do e«o« aconi«imien-

ra^. [j^s ví. limas eran JM» jó renes de* familiaín^ qn^ r'-m'-momn las
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Unte evoluciona hasta transformarse en gen*. Mas sus kljóa
corresponden al grupo mencionado, dado' qne la deacenéauia
for linea materna es la úmca que lo constituye, puesto que «lia tola

«s reconocida como válida y real (1).

Bien: al caer en desaso la conyugación sororel, en gracia
de tales ó cuales circunstancias ambientes, al desaparecer
todo acoplamiento entre hermanos y hermanas, lo propio que
entre los colaterales más lejanos por línea materna, el grupo
en cuestión hubo de quedar convertido en ana gen». Es de
cir, constituyendo un círculo hermético de parientes consan-
guíneos por linea femenina, imposibilitados de casarse entré
ellos Cotdo es natural, el circulo debió luego consolidarse
de más eu más, mediante instituciones comunes de orden
económico, religioso y social qne le distinguieran, hasta su
diferenciación, de las demás gentes de su tribu.

Los roturadores de esta vasta "tierra incógnita'' de la
familia primitiva hállanse en la siguiente dubitación: ó la
gms nace de la familia punalúa—sea cuál faere su variante
—como parece inferirse del estado actual de esta rama de
la Sociología —y entonces hay que admitir como verosímil la
existencia anterior de dicho tipo familiar en todos los países
donde se puede demostrar la institución déla gens—esto es,
en la mayoría de los pueblos bárbaros y civilizados—ó la gens
puede fluir de la evolución de otro tipo familiar,—cosa qne
hasta la fecha nÍDgun dato confirma (2).

(Continuará).

il) Engels. ob. cit., pég. 75.
(2) Engels, ob. cit., pdg. 81.
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MÉTODO PARA LA. • ENSEÑANZA DE LA
TORIA

(Fragmento de una "Memoria")

RlOABDO

t Conclusión \

IV

El libro de texto fue durante mucho tiempo el único me-
So de enseñanza en las clases de historia. Una fuerte reac-
ción se pronunció contra él por la mayoría de los profeso-
res que iniciaron los modernos procedimientos de
fianza intuitiva y oral, llegando algunos hasta ^ " ^
por completo, no sólo en la enseñanza secundaria sxuo tam
biéu e n í a primaria. Sin embargo, para que estas med das
radicales tuvieran cumplida justificación, sena » « • • « £ • * _
sanar muchos obstáculos que por ahora beoan profundas m

" L a idolatría del. texto de clase es lo que debe desterra.
se, mas no el uso discreto del libro en manos de u p r o f e
sor que comprenda la misión cpe tiene que *»»£«££
el aula. - En los procedimientos tradicionales el hbro lo era
todo, y aprenderlo de memoria la misión del alumna Hoy
dia, el libro no es el objeto ni el fia de la enseñanza
un mero auxüiar, un suplemento de la lección on
lor estriba en suprimir los farragosos apuntes de
ta.to molestan al alumno, y en ofrecer a éste

de
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referencia para ciertos pormenores (fechas, nombres, náme
ros) que es difícil y aun inútil confiar á la memoria" (1).

La combinación de yira toz y del libró, cuando saben
ponerlos en armonía, es un excelente medio para todos los
grados de la enseñanza. El libro no suple á la lección de
viva voz, pero la completa (2).

Nosotros creemos que, sin olvidar ni desconocer la exac-
titud é importancia de las observaciones anteriores, el libro
de texto es necesario en las clases de historia en la sección
de enseñanza secundaria, asi como lo consideraríamos su-
perfino si se tratase de una cátedra perteneciente á una fa-

- cuitad de humanidades. Es indudable que los defectos de-
penden en granjtarte del uso que del libro de texto haga
el profesor. Si éste se concreta en sus explicaciones á repe-
tir el texto, exigiendo á sus alumnos un trabajo análogo, se
transforma eu un instrumento de enseñanza memorísta. Tiene
sobrada razón el ilustradísimo escritor y pedagogo chileno
don Valentín Letelier cuando nos dice con su habitual pre-
cisión y energía: " Reducir el papel del profesor á tomar
lecciones á libro abierto, eso uo es enseñar; eso es certifi-
car que los alumnos han estudiado de memoria. Cualquier
rústico que sepa deletrear poede desempeñar en tal forma
una cátedra universitaria" (3). Por otra parte, no es menos
cierto que la bondad de los textos de historia ; y especial-
mente de historia americana no es absoluta sino relativa, y
que asimismo depende de la sagacidad y experiencia del
profesor el uso proficuo que de él pueda sacarse. La ense-
ñanza más eficaz y aprovechada de que tengo noticia, afir-
ma Fitch, es la de los maestros que á sabiendas asaban
muy malos textos, los cuales les daban oportunidad para cri
ticar sus defectos y corregir sus errores, facilitando estos

! l ) ALTAMIRA. ob. cit .

Pl BAI>\ ob. eit.

•H¡ LKTKMKK, Füoaofia dt la Edumrvm.
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ejercaos sumamente instructivos y el estimulo de los alum-
nos; porque esa critica y las correcciones necesarias aguzan
la percepción del estudiante y le hacen discurrir. De ahi que
el mal libro en manos de un maestro hábil puede ser mas
util que el mejor texto seguido por un maastro cuya aptitud
no pase de lo ordinario. Esto no significa que se recomien-
de como medio general el empleo de malos libros de texto;

• i>ero si conviene entender claramente que la eleccijín de texto
depende por completo de la forma en que »e haya de conducir la

enseñanza (1).

Terminaremos lo que á los libros de texto se refiere ha-
ciendo la aclaración de que el aula de historia americana
7 nacional nunca ha estado dotada de un libro de texto,
siendo necesario acudirá varias obras, sin que esto importe
afirmar que no sea preciso aplicar más de una vez el pro-
cedimiento recomendado por Pitch, que es el mismo que el
infrascripto seguiría en dicha aula hasta que ésta adquiriese
las ventajas de un solo auxiliar ó libro de texto.

Las obras llamadas de consulte y las colecciones de do.
cumentos impresos son otros tantos medios de instrucción de
la historia. Los alumnos deben consultarlas para las lecturas
y ampliaciones necesarias en los trabajos personales de los
temas escritos que se les encomienden. Por lo que respecta
a la historia americana en general, como á la historia de la
República, debería prestarse más atención en la adquisición
de obras, pues Jas que registran los catálogos de obras his-
tóricas que tienen relación con el aula, son bastante escasas
en la Biblioteca de la Sección de Enseñanza Secundaria. Fal-
tan ranchas obras nacionales que deberían figurar en ella, lo
mismo que las colecciones legislativas, monografías (en su
triple carácter histórico-literario-artístico) y colecciones de
'locumentos publicados en estos últimos años. Las obras his-

.•'•'< m

1 • FITCB, Conferencia* , Ewtwixn.
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toncas de los otros patees de América figuran en pequeño
número, y de varías naciones salo algunos manuales Asi, de
Méjico no hemos encontrado en los catálogos más qne un
pequeño volumen de episodios militares por H. Frías; en
cambio, la obra histórica de Alemán, que es capitalísima, la
Biblioteca no la posee.

Los apantes de clase, que es otro de los medios de que
suele valerse la enseñanza secundaria de la historia, es, afor-
tunadamente, exótico en nuestras aulas. No obstante la *e-
comendación que de este medio hace Bain, juzgamos qne no
debe tener cabida en la clase de historia americana y na-
cional, y para esto nos apoyamos en estas juiciosas obser-
vaciones de Sidney Smith.- " Los hombres rara vez vuelven
á leer Jo que han confiado al papel, ni recuerdan lo que asi
han escrito, por más trabajo que se^hayan tomado Al con-
trario, creo qne hay una tendencia directa á anular la viveza
y sutileza de la memoria, pues disminuye la energía de la
atención en el acto de leer é induce á confiar en futuras
consultas''.

Usase en las clases de historia los cuadros cronológicos,
y á veces en los textos tablas de sincronismos; pero no se
debe darles más importancia de la que tienen como auxiliar
para comprobar la sucesión de algunos hechos. La cronolo-
gía nos enseña el ordeu ea que se han producido los prin-
cipales hechos históricos; suministra á nuestra memoria tan-
tos elementos instructivos corno ésta puede retener, pero no
aspira ni á desarrollar ni á cultivar ninguna dificultad; no
es más,~ después de todo, qne uuo de los mil modos que
existen de emplear la memoria (1)

Entre los medios ó materiales de enseñanza intuitiva de
la historia se cuentan los mapas (físicos, políticos, históricos,
y etnográficos , los grabados, fotografías y vaciados de to
dos los cuales expondremos algunas ideas.

(I) BAI.V, ob- cir.
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El empleo de los mapas geográficos es imprescindible para
el estadio de la historia. Asi como es imposible sepafar la
idea de un lagar del lagar mismo, tampoco podremos pres-
cindir de la geografía cuando enseñemos la historia. Se ha
dieho con razón, sin dada, dice M. Dagact. que la geogra-
fía es uno de los ojos de la historia, pnes no podemos te-
ner una idea justa de las acciones de los hombres si no es
tamos familiarizados con el teatro de sus acciones, es decir,
el lugar en que se han verificado. Es de palmaria conve-
niencia también que los mapas de que se haga uso en la
clase de historia americana y nacional no sean exclusiva-
mente políticos, pues deben tener entrada los que diseñan
las grandes regiones físicas del continente. Eu los institutos
de -enseñanza secundaria europeos, el calco y reproducciones
ampliadas de los planos y mapas es obligatorio. Algo ana
logo debe ponerse * en práctica en las clases de historia y
mny particularmente en las anlas de historia americana y
nacional, seleccionando los mejores trabajos presentados
para su conservación entre los objetos y materiales de en-
señanza de la historia en la Sección de Enseñanza Seenn-
daria.

A las cartas geográficas, que deben estar á la vista en
las lecciones de historia, se deben agregar los cuadros his-
toriaos ó reproducción de ellos, los dibujos, retratos, relie-
ves y vaciados de edificios y monumentos, las excursiones
para visitar algún paraje histórico, que por cierto son -bas:

tantes en el país, y los monumentos que simbolizan algún
hecho ó nos recuerde algún personaje. La vista del teatro
mismo de los hechos eleva el alma á mayor altura que la
narración, inspirándola en sus 'formas y considerándola en
estrecha relación con aquéllos, (t).

i11 «Serla bireno rnseiiar a los -alumnos lo que es un documento y un monumento, J l«mo
«• '•orifican, se comprueban y critican los diferentes testimonios. Se deberfa guiarlos en 1»
excursiones históricas, análogas ;i las qne Latín los botánicos y los geólogos: campes de b»-
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La sección de Enseñanza Secundaria posee gabinetes de
física y química y un masco de historia natural perfecta-
mente dotados. Debe .formarse también un pequeño museo
de4historia, contribuyendo, como se baee en los grandes co-
legios secundarios de los Estados Unidos, tanto ¡os profeso-
res como los discípulos.. Por pequeña que sea la colección,
dice nn autor estimable hablando de esta clase de máseos,
debe ser característica de los institutos y de sus trabajo*
especiales é historia; satisfaciendo á esta condieióo, no sólo
será útil auxiliar para la instrucción científica, sino que in-
citará á los, alumnos á contribuir con los objetos que posean
y bará qne aumeute su apego al establecimiento donde re-
ciban enseñanza.

PROLEGÓMENOS DE DERECHO COMERCIAL

SEGUNDO: Una cosa {de una cosa dice el artículo).
El Código Francés y el Belga dicen: "¿e comestibles y

mercaderías" y el Alemán: ade mercancías y demás objetos mue-
bles, títulos del Estado, acciones y •papeles de comercio": el de
Guatemala habla "de frutos ó artículos exportables y de efec-
tos y mercaderías af por mayor": el Mejicano: ude artículos de
mantenimiento, muebles ó mercaderías" etc.

No son pequeñas ni poco enojosas las cuestiones qne se
suscitan entre los autores, cuando entran á definir esto8 tér-

talla, calles antiguas tk- las ciudades, jtelns y mármoles de los museos, catedrales, casa* de
ayunlamieiito, manuscrito* y luiros ¡urliguos dp las biltl¡OK'c:is. Además, sería cosa provecho-
sísima distribuir .1 los difi-rent^s alumnos tareas personales, enseñándoles á formar por si mis-
inos tina opinióu y ú no creer éf ligero ni afirmar c< n demasiada .precipittcion*. GCYAU. La
Educación y la Htreneia. Estudio Sociológico.
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minoe, poca en dotAroioadas cironosüiAeiM paeden ser cpn-
sideradas como iu«rcadertaa ó comestibles, cosa» que no se
miran como tale« oomunmente; por ejemplo: el aire «aliente,
el gas de alumbrado, el oxigeno, el agua que surge de una
fuente, etc. • -

Nuestro código ba empleado nn término amplísimo no
exento de defectos. Diee el doctor Véíez Sarsfield en sus pre-
ciosas notas al Código Giril Argentino: "La palabra cosas
en la flexibilidad indefinida de sus acepciones, comprende
en rerdad todo lo que existe; no sólo los objetos qae pue-
den ser la propiedad del hombre, sino todo lo que en la na
turaleza escapa á ésta, como el mar, el aire, el sol, etc.
Has como objeto de derechos privado» debemos limitar esta
palabra á lo que puede tener un valor entre los bienes de
los particulares'...

La mente de loo legisladores del Código de Comercio,
faé, BÍU duda, nsar un término bastante lato que diera am-
plisima entrada á todos los bienes que pudieran ser objeto
del comercio, estableciendo las excepciones principales en el
artículo 516, pero ese término cosa no deja de ser critica-
ble, sobre todo cuando él se aplique á derechos Véase la
obra del doctor Guillot) y éstos, como es sabido, pueden
perfectamente ser objeto de actos de comercio, por ejemplo:
la compra del derecho de explotar una patente de inven-
ción, las compras de créditos civiles ó comerciales, hechas
con ánimo de revender, y muchas otras.

El Código Argentino de 1889 ha salvado estos inconve-
nientes, diciendo en su inciso 1.": "Toda adquisición de una
cosa mueble ó de un derecho sobre ella". y comprendiendo
en su inciso 2.' todas las transmisiones á qne se refiere el
anterior.

Es de desear que la Comisión Revisora tenga en cuenta
esta útil modificación.

¿Todo lo que puede tener un valor puede ser objeto de
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las compras y ventas comerciales? No. Recuérdese 1» ékbo
en las páginas anteriores, y téngase presente lo qoe dfepohe
el artículo 516.

(A). No todo lo que puede tener nn valor puede ser ob-
jeto del acto de comercio; asi no pnedeo, para nuestra
legislación, ser objeto de comercio los bienes MMWÍ&SWLJÜO*
muebles accesorios á un bien raíz (artículo 516 inciso 1.a).
Esta cuestión la bemos discutido ya, en teoría, exponiendo
nuestra humilde opinión. Nos remitimos, pues, á lo di-
cho.

Debe tenerse presente, sin embargo, que ni por la dispo-
sición del Inciso 1." del articulo 516 no son actos de co-
mercio las compras de bienes raíces, pueden estos mismos
bienes ser objeto de contratos comerciales; seguros por ries-
gos, etc; como son también comerciales las compras aeee-
so'rias al comercio, auaque sean accesorias á nn bien raíz,
siempre qne sea para prepararlo ó facilitarlo, como dice la
ley. .

(B). Las compras de objetos destinados al consamo no
son comerciales, (art. 516 inciso 2.) porque falta la inten-
ción de especular con lo comprado, elemento indispensable,
para qne la compra sea comercial.

Hágase la salvedad que el mismo artículo establece en
el inciso" 5.°, segunda parte. Por efecto de estas compras se
efectúan en ciertos casos actos mixtos, y es entonces qae
se producen las dudas de jurisdicción y legislación, de que.
ya nos ocupamos. A io dicho anteriormente nos remiti-mos.

(C). Excluye la ley á las ventas que hacen Jos labradores
y hacendados de los frutos de s;is cosechas y ganados, (ar-
ticulo 516 inciso 3.) porque á las ventas de los productos _,
de la agricultura y ganadería, dicen los autores, les falta el
carácter comercial. Se vende lo qae es producto natural de
la tierra, luego esas ventas, se dice, son extrañas al comer

tíA »PBVA 347

cío que reqaieíe la especularon. Aáema», agregan, (1) ni
el agricultor ni el ganadero non intermediarios entre 1M
ofertas y demandas: en una palabra, ellos no revenden.

Las primera; razones son sin duda justa* y atendibles,
pero la de qae lo» agricultores no son intermediarios, no son,
en nna palabra, comerciantes, no debe aceptarse sin distin-
gos, porque, sabemos qne los no comerciantes pueden eje-
cutar actos de comercio, y qnedan sujetos k las leyes y jn>
risdicción mercantil. (Art 6).

Debe entenderse, pues, que la ley ba excluido esas indus
trias júrales, porque las considera de naturaleza civil, ha
excluido las ventas de ios frutos de las cosechas, y de los
ganados, porque los mira como un producto de la natura-
le a pero, por ejemplo, no se podria negar que seria nn acto
de comercio, el realizado por un agricultor, que comprara ¿ -
otros agricultores los productos de sus respectivas cosechas,

• con ánimo de revenderlas y especular por la reventa de los
trigos ajenos.

i D . Debe generalizarse el pensamiento del legislador, j
entenderse como regia, que no hace acto de comercio el
que vende los productos arrancados directamente de la na-
turaleza ó del suelo: asi, pues, no hace acto de comercio:

1 " El minero qae explota y vende los productos de su l>

mina.
(Las minas se rigen para las traslaciones de dominio por

la ley civil). (Art. 8." del Código de Minería). Si se forma
una sociedad anónima, ésta es mercantil.

2. El dueño de canteras, faentes de aguas minerales, etc,
que también directamente venda sus productos.

3." El propietario que vende el corte de sus montes,
4. • El faenero de lobos, el concesionario1 de pesca, etc., etc.

"que se haya com-3.1 Condición —intención de revender-.

Lyon Caen y Reoauk, ob. cit.
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prado la cosa con intención de revenderla ó alqQÍlar et oso

• d e elía". • : ' ' '•': "'''•-•'' '' .' ' \ ' ' ; ' • . ' " ' ' '•' •

Es por la intencióa de revender ó de alquilar el OTO, por
la intención de Inorar, por la reventa, ó la locación de la
cusma, qae se caracteriza la compra mercantil (Véase lo
dicho anteriormente.

Pero, ¿en qué momento, cuándo debe existir la intención
de revender ó7 de locar?

Esta intención debe ser contemporánea con el acto de ad-
qoisición, por compra de la cosa, debe coexistir con ese
acto, porque si asi no fuera, sí esa intención de revender
ó de locar faltase, el acto seria civil.

Así por ejemplo: compra nn comerciante harina para so
coDsnmo ó el de su familia.- realiza nn acto civil y nada
importa que después revenda la harina, porque en el acto
de adquisición falta -la intención de especular comercial-
mente, persiguiendo un lucro (Art. 518, inciso 2 . ' \

Compra el mismo comerciante, harina con intención de
revenderla: realice este hecho posteriormente ó no, ya por^
que quiera guardarla para si, ó por otras razones, BU acto
es comercial, porque en el acto d« la* adquisición fné con-
temporánea con ésta, la intención de revender, de realizar
beneficios por medio de UDa especulación mercantil.

Enseñan los autores, que pueden ejecutare actos de com-
pra con intención de revender el objeto comprado, que sin
embargo no son actos de comercio, porque esas compras de
naturaleza civil, no son ni siquiera accesorias k un hecho
comercial, sino accesorias á hechos civiles. Tal sería poniendo
nn ejemplo qae se halle de acuerdo con nuestras industrias ru-
rales, el caso de un hacendado que comprara bolsas para
enfardar la lana qne le produjo la esquila de sus ovejas,
bolsas que serán revendidas con el contenido.

Ese acto seria perfectamente civil, porque lo accesorio
sigue á lo principal, qae es un'acto civil (Art. 516 inciso 3.").
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En el mismo ea*ft, y por idéntica* rutones, *•
qoe no hacen acto de comvdo, ni el pisto* qae
lores para ejecntar ^.«¿¿MAMlrte, HJ el ewritor «jaeeom-
pra el mármol gne ba de morder su cincel par* convertirlo
en la estatua qne forjó so ¡aspiración, ni el autor q*e com-
pra lo'qnc.es lo accesorio de «a obra científica 6 artística.

En cambio, p»r razón hasta cierto panto inversa, hace
acto de comercio, como hemos dicho ya, el comerciante qne
compro lo accesorio para sa comercio; por ejemplo, el fa-
bricante de jabón qne cSmpra cajones para su embalaje> el
panadero qne compra lena para su horno, etc., etc

Nada importa qne el comerciante transforme la cosa conv
prada, dándole por efecto de su manufactura mayor valor
nada importo que compre la materia prima, de primera ca-
lidad, y la entremezcle con otra de calidad inferior, ó la
«¡talle para revenderla; llenados estos tres requisitos de que
nos hemos ocupado, esto es, "qne se compre una cosa, la
qae hemos visto tiene qne ser raneble, con ánimo de reven-
derla ó alquilar su uso, y no siendo "este acto accesorio de un
acto civil, se ejecuta una compra qne es acto de comercio "

Los antores traen algunos ejemplos de actos de compra, só-
brelos cuales pueden suscitarse dadas. No los hacemos objeto
de estudio, ni los analizamos, porque desnaturalizaríamos la
índole de este trabajo, si nos detuviéramos en su examen.

Lo que hemos dicho respecto de la compra para revender,
debe extenderse á la compra efectuada con intención de al-
quilar el uso de la cosa comprada, por ejemplo: la compra
de caballos para nna diligencia, la compra de libros para
gabinetes de lectura, ó para alquilarlos á los viajeros en os
ferrocarriles, mediante el pago de un tanto por el uso de los
mismos, y muchos otros.

Existen, en estos casos, ideáticas razones para considerar
lo» actos de comercio, que Jas que militan para las compras
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con intención de revender, y ubi eadem ratio ibi eadem Ugit
dtepotttio.'

Antes de terminar, permítasenos aconsejar la reforma de
este inciso, y la adopción de uno qae sea menos imperfecto,
tanto en el fondo, como en la forma; sobre todo en materia
de forma no se deben dejar subsistentes la frase alquilar el
uso de ella, coando es más correcto la de alquilar su uso;
no la de: en el mismo estada que se compró, frase bastante

. defectuosa á la que falta la preposición en.

( C o n t i n u a r á ) . ' . - • • ' *> -

ALBKBTO Joras BBOWH.
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CAPÍTULO VI
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"2.0 Ei menor de dies año»;
^3» El mayor de di«s «ftoa y menor de catorce,'a noaer

qae conste que ha obrado con discernimiento.
" E l juez hará declaración expresa sobre este punto, para

imponerle pena ó declararle irresponsable. En este último .
caso, el juez podrá ordenar que el menor sea colocado en
uua oasa de educación ó de corrección de menores, por
término que no excederá de dos años, ó que sea entregado á
8D8 padres ó guardadores con obligación de vigilar su con-
ducta, bajo pena, en caso de negligencia _ó-descnido, de
malta hasta quinientos pesos ó prisión equivalente;

u 4> El sordo-müdo que no haya cnmplido catorce años;
" 5." El Bordo-mudo mayor de catorce años que no sepa

kfr y escribir, á no ser que conste que ha obrado con dis-

cernimiento.
"Es aplicable al sordo mudo en este caso, lo dispuesto en

el inciso final del número tercero."

68.—Concordancias

Código argentiuo, 81; Código francés, 66; Código del Bra-
sil, 40; Código español, (1850) 8.'; Código^ italiano, 54, 55,
57 y 58; proyecto Mancini 64, 65, 66 y 67.

• Comentario

69. -La inteligencia humana, lo mismo que el organismo
físico, no viene á la vida en an estado de completo desarrollo
débilísima IDZ en los primeros dias sigue su lenta evolución
hacia el cénit, como el embrión en el seno materno. Las
nociones morales, como todas las actividades del ser mte-
lectnal, van desenvolviéndose, acentuándose, ordenadamente
en ios organismos, normales, ó en formas irregulares desor-
denadamente, en los organismos enfermos ó anormales.

La ley, que debe adaptarse a todas las circunstancas de
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la vida, ha necesitado establecer disposiciones éípeciale»
para medir la responsabilidad penal en los diversos grado»
del desarrollo. , '• '-•'•

70.—El código divide la vida bumaaa en euatro períodos:

1 .• El periodo comprendido entre el nacimiento y los diee
años. £n este lapso de tiempo no hay responsabilidad;

2.° El periodo comprendido entre los diez y ios catorce
años. En este lapso de tiempo tampoco existe responsabili
dad, á menos que se pruebe que hubo discernimiento;

3." El periodo comprendido entre Ios-catorce y los diez
y ocbo años. En este lapso de tiempo existe responsabili-
dad; pero, esa minoría de edad es una circunstancia ate-
nuante.

4." Después de los diez y ocbo años la responsabilidad es
plena

Este sistema, seguido por el código para graduar la res-
ponsabilidad, es tomado de las leyes españolas. Los código?
de otros países dividen la vida de la siguiente manera: pri
mero, absoluta irresponsabilidad, presunción juris et de jure;
segando, irresponsabilidad admitiendo prueba en contrario>
presunción juris únicamente; tercero, responsabilidad admi
tiendo prueba en contrario; cuarto, responsabilidad completa.
Se diferencia este sistema del anterior en el tercer período.

El Código francés, teniendo en cuenta Jas dificultades, si
no imposibilidades, 'de determinar el límite exacto de la
responsabilidad, ha establecido que los menores • de diez y
seis años serán absueltos si se declara que' no obraron con
discernimiento, existiendo la responsabilidad después de ese
limite No hay en la ley francesa ningún período de abso
nía irresponsabilidad."

Fundada la penalidad sobre Ja base del discernimiento
del bien y el mal y en la libertad moral, el Código.es ló-
gico al establecer periodos en que el autor del delito puede
estar exento de responsabilidad ó ésta puede ser limitada
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7L-Los niños menore? de «Reí «ños ¿deben í « pasible»
á* pena? No, se 4i<«¿ porqae un ser en ese gr»do de des-
•rrollo no comprendeel alcance del acto qne ejecuta, »n
inteligencia no llega ¿discernir la bondad 6 la maldad de
las acciones humanas. Por otraparte, dice Rossi, es nn es-
pectáculo repugnaute y que sublevarla el sentimiento social,
yer á un nifio de esa edad en el banco de los acusados. La
pena aplicada dejaría . de ser popular, par» ser censurada

por todos. .
Las legislaciones no han establecido siempre la misma

época para cerrar el periodo de la irresponsabilidad. Los
factores físicos y sociales actúan más ó menos intensamente
sobre los organismos, deteniendo ó apresurando el desarrollo:
las leyes penales tienen gue amoldarse al medio, de acuer-
do con los elementos sociales, físicos y étnicos de los pue-
blos que por ellas deban regirse. Las antiguas leyes espa-
ñolas fijaban el fin de la irresponsabilidad en los diez años
y medio, mientras que el código de Baviera lo fija en los
ocho años.

Es justo observar que estas reglas tienen algo de empí-
ricas, pues que es imposible sostener que por la circanstan
cia de haber*" realizado el crimen á los diez años y un mes
de edad, se deba aplicar pena, mientras que se exime de
ella cuando el delincuente tiene diez años menos un mes.
Pero, como sucede en todas las leyes, no es posible buscar
«actitudes matemáticas, que no se pueden hallar en la in-
finita variedad de los hechos humanos.

72-Dice el Código que en el segundo período, diez a
eatorce años, tampoco existe responsabilidad, á menos que
se pruebe que hubo discernimiento.

¿Qué entiende la ley por discernimiento? El código no ha
osado esta palabra como un sinónimo de raíón ó de inteli-
gencia: con esa expresión se quiere establecer que es nece-
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Bario que el agrnte del delito sep* dtoceráir, * é9q\ «apa
raciocinar comparando la bondad ó la maldad de lól actos.
Es aeeesario qne sepa cuáles son las acciones inórale» ó li-
citas y cuáles las inmorales o ilícitas. He aquí et aloance
de. la palabra usada. -

Cuando se declare qne DO ha habido discernimiento, el
juez puede ordenar la reclusión del joven delincuente, «i no
fuese entregado á los padres para so custodia

La razón de este procedimiento, según el criterio del le-
gislador nacional, es garantir á la Bociedad, por un- medio
que no sea pena, contra los ataques qne pneda inferirle en el
futuro el menor que ejecutó un delito. Tiene, además, por
objeto sustraer al delincuente del medio en que habita, para
someterlo á reglas correctivas y disciplinarias que puedan
transformar sos tendencias antisociales, ó encaminarlas por
sendas más armónicas con los intereses generales _de\ l o s .
asociados. - - •

73 . -Los escritores de la escuela italiana, considerando
qne el delincuente nace muchas veces, no aceptan todas las
anteriores conclusiones.

"El germen de la delincuencia y la criminalidad, dice
Lombroso, se manifiesta normalmente desde la primera edad
del hombre" (1).

Es así cómo es común observar á cada paso menores
cuya satisfacción es realizar actos crueles, con conocimiento
de su maldad

El buen sentido popular, que muchas veces se adelanta
á los descubrimientos de la ciencia, ha • mirado siempre mal
á los niños qne cometen actos crueles con los animales ma-
tándolos ó mutilándolos.

Si sometemos á la observación un niño de nuestras cam-
piñas, encontraremos en sns primeros años manifestaciones

11) Looibroso, Lnitmi rti Medicina Légale ramlte da Virgilio Bctse, página 18.
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constantemente loa «Dales policiales entradas de pequeños delin-
cuentes que manifiestan sn falta de sentido moral por me-
die de heridas, golpes, robos, y que, en definitiva, son las
actividades primeras de verdaderos criminales ó ladrones
por instinto? ,

"Cuando la antropología criminal complete la fisonomía
típica del delincuente, diee Garófalo, hibrá prestado con
ello grandes servicios. Los criminalistas, convencidos que
se trata de un individuo nacido para el crimen, y qne
será para la sociedad un mal, deben pedir la segregación
completa, ó al menos indefinida de ese joven delincuente
que, según nuestras leyes, no será condenado más qne á aL-
gnnos meses de reclusión en nna soidisant casa de correc-
ción, qne merecería mochas veces el nombre de casa de co-
rrupción" (1).

Para llevar á la práctica estas ideas es necesario fundar
casas de refugio perpetuo 6 indefinido, para los jóvenes de-
lincuentes, cuando se hubiera probado que, en el primer
tiempo de la reclusión, las medidas correctivas no babian
ejercido ninguna acción sobre ellos.

Estas observaciones condenan, pues, la disposición del có-
digo que no permite reclusión por más de dos años. Este
término debe ser indefinido, dejando al buen juicio del jefe
del establecimiento proponer al juez el fin de él, cuando se
demostrara plenamente la corrección del pupilo. Dos anos
DO bastarán, comunmente, para modificar un carácter perver-
tido: establecer esta disposición es suponer en la educación
una influencia que la práctica ba demostrado qne desgracia
(lamente no tiene.

En nuestros países americanos se demuestra cada día la
necesidad de fundar casas especiales para los peqneños de
lincuentes. Todos sabemos cuan común es en nuestros cam

" . Isi i', i unta'
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pos la realización de delitos de sangre por menores de edad,
cómo soa comunes en nuestras poblaciones, los ataques á

4 a propiedad efectuados por los piUuelos. esos aprendices de
ladrones que van avezándose al delito en las correrías de
SB profesión predilecta, la venta de hojas diaria*, o en los
misterios nocturnos de su vida bohemia.

75 — La sordomudez—La sordo mudez no es solamente
la falta de sentido y la carencia de expresión, sino que, co-
múnmente, va acompañada de un desarrollo incompleto de
la inteligencia Las percepciones que los hombres dotados
de todos los sentidos reciben, no llegan, de igual manera, al
cerebro del sordomudo, porque uno de los vehículos trans-
misores de impresiones no fnneiona. Es asi como la inteli-
gencia permanece casi sin desenvolverse, pudiendo compa-
rarse á la de un niño, y, á veces, á la de nn imbécil ó
idiota. -

Un ser en esta situación no puede discernir ni comprender
el alcance de sus actos: puede, por tanto, efectuar acciones
completamente ilícitas, ignorando que son violaciones á la
ley. Es por estas razones que el código es benigno para
juzgarlos.

Como el sordo mudo tiene1'menos facilidades qne los seres
normales, para recibir la influencia del medio exterior, se
prolonga el período de la irresponsabilidad absoluta hasta
los catorce años Pasado este límite, el sordo raudo puede
siempre ser eximido de pena probándose que no hnbo dis-
cernimiento

Esta circunstancia eximente de responsabilidad no está
establecida en todos los códigos, como eti la ley nacional.
Suponemos que los legisladores la han tomado del proyecto
de Zanardelli, que la adopta en una forma casi idéntica.
Varios códigos la consideran solamente una circunstancia
atenuante.

Se ha preguntado si un sordo mudo que se haya instruido
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por los medios boy conocidos, menor de catorce años, no
debería ser responsable por los actos punibles qne realice.
Se ha contestado á esta observación diciendo qne fos recar-
gos hasta hoy empleados no sou bastantes para desenvolver
la inteligencia rápidamente 'hasta el punto de poder juzgar
el bien ó el mal antes de los catorce anos

76— Estudiando el fundamento de la ley, debemos obser
var que, lo misino qne cuando tratamos de la edad, no es
tamos conformes con todos los principios en ella estableci-
dos. Muchas de las objeciones hechas entonces, tienen su ra-
zón tratándose de la sordo inndez.

Los sordomudos que manifiestan instintos criminales acen-
tuados, y jjue no hubieren- sido corregidos durante el pri-
mer tiempo de la reclusión, no deben ser puestos en liber-
tad: debéu permanecer en el ^establecimiento por tiempo in-
definido hasta que revelen, por su conducta y por sus actos,
qne los motivos que se han hecho actuar sobre ellos han
sido suficientes para modificar sus tendencias ingénitas al
delito, ó para corregir sus malos hábitos adquiridos. Poner-
los en posesión de sa libertad1 es na peligro para la socie-
dad, y es colocarlos en circunstancias favorables para qne
caigan en la tentación delictuosa.

Sabido es que los sordo-mudos, por regla general, mani-
fiestan pasiones violentas, inclinaciones á la cólera, al furor,
á los celos-, es esto perfectamente explicable desde que la
educación difícilmente ha podida actuar sobre las rudezas
del carácter para suavizarlas, permaneciendo, por taato, con
sus primitivas asperezas. Estas circunstancias que Cbaaveau
Adolphe menciona como razones para justificar la irrespon-
sabilidad ó la benignidad de la ley, nosotros pensamos que
son precisamente, Ion datbs que la antropología criminal debe
tener en cuenta para reclamar una penalidad más severa,
porque sólo asi se podrá decir que la sociedad está suficien-
temente garantida Es la sordomudez una desgracia irreme-
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diable para el paciente: no debemos dejar qoe sea un peli-
gro para la sociedad.

(Continuará).
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Con este motivo dijimos lo signiente en nuestra carta al
director de La Tribuna:

"La critica jurídica del doctur López, puede muy bien ser
ana obra maestra de literatnra, atendidas las condiciones li-
terarias que adornan á. ese señor; pero, sin duda, para gozar
del concepto de critica jurídica del Código Oriental, nece-
sita determinar loa vicios y defectos (porque es sabido qne
no ba de hallar virtndes en el Código , no como literato
sino como jurisconsulto.

"Llegado este caso, quizás se rae presente la ocasión de
vindicar al Código de la Nación contra la critica del doc-
tor López, como lo he hecho con el panfleto del abogado
Estrázulas".

Hoy creemos cumplido el plazo ó verificada la condición
de nuestra promesa; poes qne El Siglo del domingo 7 del
corriente ba reproducido el segando artículo del doctor Ló-
pez que, con el nombre de crítica jurídica, es en realidad
una mezquina diatriba y donde se imputan señaladamente
al Código Oriental dos errores jurídicos de tal gravedad,
que, uno de ellos al menos, basta, se dice, pora que una Re-
pública moderna y civilizada como la que ocupa el oriente de
este río, debiera resolver la forma de e*a monstruosidad legal.

Vamos pnes á desempeñar naesta palabra, adrirtiendo des-
de lnego:—1.° que hablaremos simplemente del Código Orien-
tal, y no del doctor Narvaja; pues no admitimos la sinoni-
mia que premeditadamente establece el doctor López, sin dar-
se por entendido siquiera de la Comisión de jurisconsultos
que examinó, discutió y aprobó, artículo por articulo, aquel Có-
digo en su estado de proyecto; - y 2.a que no nos haremos cargo
del fárrago de bailas, calembourgs é invectivas que emplea
con tanto gusto, según dice el crítico, porque para nosotros,
las personas, inclusive la del doctor López, están fuera de
la cuestión; y también porque no dudamos que la misma in-
temperancia de lenguaje del crítico produciría, por sí sola,
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en los ánimos imparciales y reflexivos, ana prevención con-
traria al pensamiento dominante que dirige su deudosa pktmtL

n
Hé aquí el primer error del Código Oriental, según el doc-

tor López: "La definición del Código Oriental sería moy su-
perior (á la del Código Argentino), si al tomarla de Bello
no hubiese alterado la pureza y posición jurídica qne este
eminente hablista le había dado en el texto chileno.

^Bello, con íina inteligencia perfecta de la lengua y de la
naturaleza del derecho moderno, había dicho controto ó con-
rendan, es un acto por el cual una parte se obliga para con
otra, á dar, hacer, ó no hacer alguna cosa.

•'El Código Oriental desconoció el valor jurídico de la
fórmula chilena, permitiéndose copiarla, sin embargo, y dice:
contrato es una convención por la c tal, tic, etc. Esto equivale
á definir la cosa por la cosa misma comu lo< niños, y á decirnos
contrato e¿ un contrato por el cual, etc., etc Cuando Bello co-
rregid en su definición la fórmula francesa, consignando la
sinonimia legal entre contrato y convención, sabia lo que
hacia: cuando el Código Oriental corregía á Bello restable-
ciendo el verbo <v y quitando la partienla acumulativa ó,
desconocía la esencia moderna del contrato, qae es estricta
mt-nte la misma que ¡a de la convención y definia, con im-
propiedad, el objeto por el objeto"".

Igiioramos <i el Código Oriental se propuso ó no corregir
la deñüieión del texto chileno: pero salvo los respetos de-
biJos á éste y á su eminente autor, el señor Bello, preferí-
m>>>, y maehos otros han de preferir, la definición de nues-
tro Código.

Dice el art. 1-HS chileno •C-ttmío •:> enu<nción «s u*
atii po*- fJ cwiJ una parte «y ob'igi ¡>ara <-ort otra á dar, hacer ó
no hicer alguit wi".

Dice naesrro art. 12 ••?: -Cíntrate fs nn* c->nre*cióm por
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la cualunaparte te Migo para con ¡a otra, ó aatbas parta*
obligan reciprocamente, á una prestación cualquiera, esto es, á
dar, hacer ó no hacer alguna cosa".

Segán el doctor Lopes 'la originalidad de nuestro texto con-
siste en haber atterpdo con un ** el 6 del de Beüo". ¿En nada más?
¿No ha visto el «rltico más alteración que esa? ¿Es verdad
decir que, quitando de nuestro artíeolo el verbo es y resta
blecieudo la particnla acumulativa ó, resultarían idénticos el
texto oriental y el del señor Bello? De ninguna manera. La
frase del primero: ó ambas partes se obligan reciprocamente,
constituye por si sola nna notable diferencia.

Esa frase no se encuentra eu la fórmula chilena, n, la
consignó tampoco la francesa, corregida, como dice el
doctor López, por la inteligencia perfecta de Bello. ™™*™**
en nuestro Código, aunque sin pretensiones de originaUdod, ha
logrado éste-evitar la crítica justísima de Marcade, que te-
nemos el gusto de copiar textualmente. • » . duda dwe, d
preclaro jnriscousulto) fa definición de nuestro art. Uül
no es muy exacta y no conviene sino á peu prés a la cosa
definida, pues el articulo no habla sino de c h a c o n e s que
pe forman de un solo lado, mientras que el contrato proda-
ce muchas veces obligaciones de una y otra parte, obhga^
done, recíprocas, y la definición dada es la del contrato
unilateral; pero ella no comprende el contrato bUateral ó
sinalagmático Pothier habla Unido cuidado de de., una co^
tendón por la cual ambas partes reciprocamente o solo una
ellas, se obligan, etc" (Marcadé, t. 4, pig. 346, n á»4

Dejamos al discreto lector la aplicación de cnt.ca tan ra-

t r Oriental sabia lo que hacia man

teniendo el verbo es de la fórmula ^ ^ ^ ^ ó
convenció etc. (art. 1101 Cód. fran, ,1208, Cód. Or ental) o
sea alterando, como dice el doctor López, con un es el d de U
definición de Bello-»»*"*» 6 convención, etc . » t 1488 Co-
digo Civil chileno).
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Dice el doctor López, qne- en el derecho moderno hay mo-
nimin perfecta entre el contrato y la convención y que ton un
mismo ente jurídico, etc., etc.; pero esto es cabalmente lo qae
falta demostrar. El suponerlo es muy cómodo; el probario
no tanto. Al decir del doeto critico, habrá en Chile esa si-
nonimia legal, por haberla introdoeido Bello, corrigiendo la
fórmala del art. francés 1101. Pero no procede asi la
cosa en el lenguaje técnico del derecho, sea antiguo ó mo-
derno. Y nótese, qne coando decimos derecho antiguo, no nos
ba caído en mientes siquiera la teoría romana del pacto
desnudo ó vestido sobre la distinción de los contratos y simples
pactos; teoría qae, proscripta por la famosa Ley de Alcalá,
nada absolutamente tiene que ver con la cuestión. Aquí solo
se trata del sentido diverso qae la lengua jurídica designó
siempre á las palabras contrato y convención.

En efecto, el contrato no tiene jamás por objeto sino crear
obligaciones, y por el contrario, la convención puede tener
por objeto, no sólo crear obligaciones, sino también modificar
ó extinguir las obligaciones preexistentes. El contrato es la
especie y la convención es el género. Conventionis verbum
genérale est, ad omnin períinens de quibus negotii contrahendi,
transigendiqtie causa, consentiunt qui ínter se agunt, dice Ulputno.
Por lo demás, el derecho sólo se ocupa de convenciones qne
recaen sobre un negocio jurídico, es decir, sobre una obli-
gación que deBe crearse, modificarse ó extinguirse.

Pothier, que suministró á los redactores del Código Na
poleón la.fórmula del art 1101. se expresa así:.

aUn contrato es una especie de convención . . Una con-
vención es el consentimiento de dos ó más personas para
formar entre si algnna obligación ó para modificarla: duorum
vel plurium in idem plácitum consentía , . La especie de con-
vención que tiene por objeto formar alguna obligación es la
que se llama contrato y debe definirse: "Una convención
por la cual las dos partes reciprocamente ó solo una de ellas,
prometen y se obligan '.
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Esa es también la doctrina de los jurisconsultos qne pre-
cedieron como de lo» qne siguieron á Pothier. "Los ju-
risconsultos, dice el doctor Vélez Sarefield (en su nota pág.
388 que ba debido rer el doctor López), distinguen los con-
tratos de las convenciones, aun cuando en el aso común se
llaman convenciones á los contratos." Para nuestro crítico,
no es aotoridad algnna el doctor Vélez Sarefield, lo sabemos;
pero abonan la proposición de este señor los textos de Do-
mat, Savigny, Maynz, Doranton, Aubry Eau y Freitas, á los
cuales nada nos parece que tenga que pedirles el doctor
López en ponto á gravedad, idioma jurídico, ciencia profun-
da y perfecta inteligencia del derecho, antiguo y moderno
—A tan autorizados textos pudiéramos nosotros añadir los
de Ortolán part. 2* tit. 1." núrn. 71; General, pág. 115 y
lib. 3." tit. 14: Instit. pág. 166; Zacbarise, tomo 1.°, pág. 379
§ 340; Toullier, tomo 6, libro 3, tit. 3. ' chap. 1 s , séct 1.';
n. 10; Massé, t. 3, pág. 4, lib. ó tit. 3.», chap 1.°, Delsol
tomo 2." lib. 3, tit. 3 chap. 1.; Marcadé tom. 4.° pág. 345,
etc., etc., que enseñan lo mismo y cuya competencia en la
materia creemos qne nadie se atreva á recusar.

Sin embargo, nos contentaremos con transcribir las flaman-
tes palabras del célebre Demolombe, que apenas hace nn
año ba dado á luz el primer volumen de su comentario so-
bre los contratos. (1) -El art. 1101 define el contrato en
estos términos: El contrato es una convención por la cual
etc. etc.

"Ahora bien; una convención, en general, es el acuerdo,
el concurso de voluntades de dos ó más personas sobre el
mismo objeto: Duorum vel plurium in idem placüwn consen-
sus. (Ulpiano, lib. 132, de Pacti-.

uDe donde se sigue que si todo contrato es una conven-
ción, toda convención no es nn contrato; uno es la especie,
la otra es el género.

ei original «m cita os.ú «> fruncís. !'*<* may
-s en-ídn ( \HM tuno uailtH-irUu

yor facilidad d. n i t r o
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"Lo que caracteriza la convención que constituye el con.
trato, es que ella está consentida, como lo dice también
ülpiauo negotü contrahmdi causa, con el objeto de crear
una ó varias obligaciones; y he abi también el sentido de
las palabra» de nuestro art 1101, que el contrato es ana
conveneión por la cnal nna ó varias personas se obligan.

"Tal es; en efecto, filosóficamente, el verdadero sentido de
- esta palabra: contrato, que implica la idea de nn lazo qñe

se forma y se contrae.
''Disolver nna obligación preexistente no es pnes contratar

en la acepción técnica de la palabra; es mejor descontratar.
"He ahí el contrato, tal como ha sido definido por el art.

HOi, como producto de obligaciones.
"Esto no qniere decir, sin duda, que enalqnier otra con-

vención, que se hiciera con nn objeto jurídico no fuera obli-
gatoria" ¿Demolombe, Tratado de Ion contratos. 1868 t I lib
3, tit. XIII, cap. I.)

Sabía pues, nuestro Código, lo que hacía, cnando evitó la
confusión entre contrato y convención.

Asi es qne DO se dejó deslumhrar por la autoridad del
eminente hablista Bello que corrigiera la fórmula francesa
del articulo 1101, contrato es una convención alterando con
una ó el verbo es. ¡Qué lástima qne no baya podido prever
el Código Oriental la seductora critica del doctor López,
pnes acaso hubiera restablecido la ó de la fórmula chilena
quitando el imperial ES, para no definir la cosa por la cosa
misma, como los niños!

Entretanto, á proceder de otro modo nuestro Código sm
definición ,art. 1208) no podría mirarse como Ja expresión
del derecho untenor, antiguo ó moderno, según lo hemos
demostrado cumplidamente.

Añadimos, para aquellos á quienes esta razón no pareciese
suficiente, que la enmienda hecha por Bello á la formal*
francesa art. HOi; no tiene valor jurídico alguno; es ana
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innovación qae consiste sólo ea tas palabras y qne no afecta
de ninguna manera, el fondo de las eoaaa ni los principios.
Diferentes ó sinónimos loa términos—contrato y convención.—
la faena jurídica de estas manifestaciones de voluntad es
perfectamente la misma. (Arte. 1252 y 1355 Cód. Oriental).

La cuestión es de terminología. El docto crítico se chancea
ó ba caido en nna ilusión extraña, al suponer interesada en
esa cuestión la esencia moderna del contrato.

En fin, no es un lunar en la definición de nuestro Código
el verbo es que indica el diferente sentido de las palabras
^-contrato. y convención—según la terminología jurídica; asi
como no es nna perfección en la definición chilena la partí-
eula ó, que importa la sinonimia legal entre esas denomina-
ciones.

¿Quiere decir esto qne ambas definiciones original y copia
como las llama el doctor López, son igualmente buenas é
irreprochables? No sin duda, y vamos á demostrarlo.

Suponiendo aceptable y aceptada la identificación del con-
trato con la convención, habrá dos clases de contratos: los
que crean obligaciones y los destinados á extinguir obligaciones.

Así, ampliando la naturaleza anterior del contrato, será for-
zoso á buena luz ampliar también su definición y aplicarle
aquella qne antes no se daba sino á la convención.

Por consiguiente, si después de haber asimilado el con-
trato á la convención, la especie al genero, la definición no
comprendiese sino nna de las dos especies de contratos -la
que crea obligaciones—feeria profundamente inexacta ¿ilógica.

El doctor López, que tanto alarde hace de literatura y
jurisprudencia, no debiera ignorar que la precedente obser-
vación la ha hecho nada menos qne Marcado. Ahora bien
con perdón sea dicho del Código Chileno y de su eminente
autor el señor Bello, la definición del Código Oriental qne
prefirió copiar el verbo es de la fórmula francesa, se en-
cuentra al abrigo de la enunciada critica.
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Resalta de todo lo que dejamos dicho: 1.a que «i nuestro
Código copió la definición Chilena, como diee, «1 doctor Ló-
pez, se puede afirmar que por lo menos la copia no desdice
en nada del mérito del original; 2." qae si nuestro Código copió
la fórmala francesa qae tantos otros copiaron, no fné sino
corrigiéndola de acuerdo con las indicaciones más avanzadas-
de la ciencia, y 3.' en fin, qne si nuestro Código no corrigió
el verbo es de diuha fórmala, porque servia precisamente
para indicar que se conserraba la terminología jurídica, tuvo
buen cuidado de evitar el reproche que el Código Napoleón
ha merecido de algunos escritores alemanes y aun comenta-
dores Marcadé entre éstos, — por asar de los términos con-
trato y convención como sinónimos en el articulo 1108 y
otros.

Agregaremos, para dejar ya este tópico, qae el Código
Oriental no sólo evitó la confusión del contrato con la con-
vención -que en definitiva no pudo traer riesgo alguno—sino
que tampoco incurrió en el grave defecto criticado al Códi-
go Napoleón, d« haber confundido el contrato con la obligación.

Extrañamos que no hayan llamado la atención del crítico
doctor López, las modestas, pero significativas palabras del
informe de la Comisión, que al presente nos hacemos un
deber de reprodaeir:

"Pasando, dice, al libro 4 o del proyecto, diremos desde
luego qae se han evitado cuidadosamente los vicios del mé-
todo introducido por el Código Napoleón.

"El libro 4." se divide en dos partes: la 1.a abraza toda
la materia de las obligaciones en general; y la 2.* las obli-
gaciones que nacen de los contratos. En la primera parte se
trata separadamente y en otros tantos títulos: 1.' de las cau-
sas eficientes de las obligaciones; 2.' de las diversas especies de
obligaciones; 3.° del modo de extinguirse las obligaciones;. fe'
del modo de probarse loa obh¡aciones. Sábese que las causas
eficientes ó sean las fuentes de las obligaciones—materia de
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qne se ocupa el titfllo primero—son: los contrato» loa cuati-
contratos, los delitos, loñ cuasidelitos y algunas veces la ley."'

(Concluirá).

CONSULTAS

MOSTO DEL PASO DE DERECHOS POB REGISTROS DE

DE VKNTA.—ELEPUCO QUE DBBB DAK8E I. UN OUADBBNO SO- .

BSANTE DE PBOTOOOLO.

1.a El art 6 o de la ley sobre "Registo de Ventas" dice-.
qne los derechos de registro por cada escritura son de tres
pesos. ¿Qué ley autoriza á los encargados de ese Registro á
cobrar por cada inscripción treinta y cinco reales?

2.a Si á fin de año sobrare nn cuaderno de Protoeolo inte-

gro, ¿qné se hace con él?; ¿se agrega al tomo de ese año,

inutilizado, ó puede cambiarse por otro, en la ~oBci¡;a res-

pectiva?
ün swscrtpíor.

Los ¿trechos de registro por cada escritura, son de tres
pesos, pero á esta suma, debe agregarse los gastos o sea
el valor del papel sellado invertido en el registro.

El libro donde se registran las escrituras esta formado
por hojas de papel sellado de cincuenta centenos cada
una, y es evidente qne, los encargados del Registro, no de-
ben cobrar esta suma, por concepto de gastos, sino en e
caso en que la inscripción ocupe toda una hoja de papel
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sellado. Pero cuando- la inscripción no ocnpa toda ana baja»
como sucede . ordinariamente, no debe cobrarse sino basta
concurrencia del papel sellado que se emplea, calculado á
razón de nn centesimo la línea. Es asi como cobra el Re-
gistro General de Poderes, cuando se trata de la transcrip-
ción de poderes otorgados en el extranjero.

£1 papel sobrante no se agrega inutilizado al protocolo,
sino en el caso en qne forme parte de un cuaderno en el
cual haya actuado el escribano. En este caso, la agregación
es absolutamente necesaria, porque, si se separasen de ese
cuaderno las hojas sobrantes, el protocolo no reuniría las
condiciones exigidas por el art. 29 de la ley del 78. Pero,
cuando el papel sobrante, es todo un cuaderno, no se falta
á Ja disposición citada, por el hecho de no agregarlo al
protocolo, fnera de que no hay interés ninguno en la agre-
gación, ni ley qne obligue á hacerla.

En este caso, se lleva el cuaderno en blanco al Tribuüal,
para la imitilizaeión de la rúbrica, y Inego se cambia en la
Dirección de Impuestos.

Benjamín C. de Oliveira.

HELVCIDEXCIA CRIMINAL
1 1"T Mariano P , . , , , i r a ^ . ^ ^ . . ^

en Jurisprudencial
"Ptaral graj,, d<- d

C,.m¡miat¡,'>ni

P°r Jnez, quien al estu-
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diar los antecedentes del criminal y al clasificarlo en una ú
otra categoría, prescribirá el tratamiento qae deba aplicar
sele, porque.hoy ya nadie debe dudar qne los jueces del cri-
men desempeñan en la sociedad, con respecto á las tenden-
cias malsanas y criminales, el mismo papel qne los médicos
con respecto á las dolencias físicas, y qne las penas son ver
daderos tratamientos qne deben cambiar cuando se produzca
el convencimiento de qne las anteriores ban sido ineficaces,
sea por la pequeña proporción en que han. sido aplicados,
sea por sn propia naturaleza inadecuada al acto qae se trata
de reprimir. . • ,

Es cierto que la reincidencia, sea especial ó general, es pre-
cisamente uno de los datos más preciosos para la clasifica-
ción de los delincuentes, pero no lo es menos de que no es
el único y de que machísimos que recaen en el delito no
pueden considerarse verdaderamente reincidentes en el sen
tido de que deban ser considerados seres muy peligrosos y
dignos de una represión extraordinaria.

Debemos explicarnos á este respecto.
La reincidencia revelará casi siempre al Juez, que el agente

es un delincuente habitual, uno de esos individuos que no sa-
ben abstenerse del delito, pero en algunos casos podrá des-
cubrir por el estudio de los antecedentes del individuo y de
las circunstancias en que se han producido los hechos, que
no se trata de un ser perverso é incorregible, sino de un cri-
minal por pasión en el cnal el fenómeno de !a reincidencia
no tiene importancia alguna, ó de un delincuente ocasional
que ha sido impelido al crimen por nna circunstancia fortuita.

El problema de la ciencia penal moderna no es, dice Ga-
rófalo, el de la reincidencia, sino el de la delincuencia kabi
tual, de la cual la reincidencia no es sino un indicio. Todo
consiste en determinar cuando el reincidente puede conside-
rarse como nn criminal habitual é incorregible.

La reincidencia, considerada como síntoma de perversidad
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del reo, debe ser valorada por el jaez y puesta en relación
con las otras circunstancias del delito. En algunos casos puede
ser un hecho accidental, nna circunstancia sin mayor alcance.
El jaez debe examinar en cada caso especial el valor qne
ella pueda tener.

Constatado un caso de reincidencia por medio de los pro-
cedimientos que estudiaremos después, y qne están á cargo
de las oficinas antropométricas, la tarea del jaez se redaos
& nn examen de los antecedentes del individuo, de 8as hábi-
tos, de su origen, de su familia, hechos fáciles de averiguar
casi todos, puesto que generalmente ellos constan en el su-
mario del primer proceso, pero que en cualquier caso, aún
no constando en esa forma, es necesario, es imprescindible
averiguar. Estudiará también el magistrado la naturaleza del
primer delito y la forma en que se ha cometido, y repetirá
ese estudio más profundamente respecto al segundo hecho
criminal.

Después de ilustrarse con todos esos antecedentes, es casi
seguro que el juez estará ya habilitado para incluir al agente
entre una ú otra de las categorías de criminales, y podrá apli-
car sin temor de equivocarse el tratamiento qae crea conve-
niente para lo cual las legislaciones penales deben dejarle
la necesaria libertad.

Aceptando la clasificación de delincuentes hecha por Ferri
que es la más generalizada hoy, el juez puede encontrarse
al estudiar un caso de reincidencia con una de estas cinco
clases de criminales: locos, natos é incorregibles, habituales
ó por costnmbre adquirida, de ocasión y por pasión.

Ahora bien; Ferri asegura que una vez constatado el de-
lito y comprobádose quién es su autor, el único problema que
se presenta es el siguiente: ¿á qaé categoría antropológica
pertenece el acusado? Dieho autor añade qne es en este es-
tado que se produce una posibilidad de discusión entre el
acusador y el defensor para establecer loa caracteres perso-
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nales y reales de que resalte BÍ se debe declarar «I criminal
loco, nato ó incorregible, habitual, de ocasión ó por pasión.
Pero en este caso, como nota Garófalo, es ana discusión en-
tre la defensa y la acusación, distinta de los pugilatos qne
convierten hoy en teatros las Cortes de Assises y que hacen
exclamar al autor citado: "no más pugilatos de astada, no
mas logomaquias, no más decisiones arrancadas, más bien que
determinadas por la calma y el recto raciocinio; no más sub-
terfugios procesales que hacen depender la declaración de ino-
cencia ó el diferimiento de la condena de un acusado, más
de la habilidad de nn abosado, que de la realidad, y hacen
perder la confianza popular en la administración de justicia,
equiparando esta á la araña que coje los débiles mosquitos,
pero se deja picar por otros más fuertes".

La disensión debe ser completamente científica sobre los
síntomas que presenta el delincuente, sobre las circunstancias
precedentes, concomitantes y posteriores al hecho y á su sig-
nificación antropológica.

A este fin se han instituido en algunos países colegios de
peritos, elegidos entre los médicos, con instrucción especial
para peritos médico-legales, que auxilian en su tarea al juez
y que en algunos países son auxiliados á su vez por una
comisión científica superior, como sucede en Alemania, Aus-
tria y Rusia, comisión que es llamada á dictaminar en caso
de controversias graves entre los peritos mismos.

El voto debe ser obligatorio para los jueces, asi se evita,
según el autor citado, qne haya magistrados profanos com-
pletamente en la psicología y antropología criminal, magis-
trados que creen que con el solo sentido común pueden apre-
ciar las más osearas formas de alienación mental.

Hoy que está demostrado que la ciencia penal sale del
campo de las ciencias estrictamente jurídicas, para colocarse
entre las sociológicas, se ve claramente, eomo dicen los au-
tores positivistas, la necesidad de un orden de personas que

25 K. a.
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hayan hecho estadios, no de derecho romano, riso de esta-
dística, de antropología criminal y de disciplina carcelaria.

Esos autores se quejan, con razón, de qae por un error de-
plorable, los mismos magistrados civiles sean, en Italia y al-
gunos otros países, los llamados después i pronunciar las
condenas penales, y esta consideración es aplicable en gran
parte á nuestro país en qae solamente en el departamento
de la capital están divididas esas funciones.

Esos magistrados no hacen generalmente sino ana función
mecánica; no miran el pasado del criminal, ni miran nada
para su porvenir; todos sos cuidados se reducen k la defi
nicfón legal del delito cometido, se preocupan sólo de los in-
tereses legales y olvidan que les corresponden proveer á nn
interés social; que la pena tiene un fin de corrección ó de
eliminación, según los individuos, y que, por lo tanto, el eia-

" men del individno es precisamente el qne debe determinar la
medida.

Los jueces no se preocupan ordinariamente de los malhe-
chores habituales é incorregibles, ni de que el buen sentido
reclama su segregación de la sociedad por todo el tiempo
que las leyes permitan; ereen que so obligación se limita á
medir la pena qne corresponde á cada. delito, al hecho sin- •
guiar de la objectividad, y fundan su jurisprudencia única-
mente sobre la proporcionalidad de la pena con la gravedad
del daño prodacido_pQr el delito.

Ferri dice que con la reforma que la ciencia invoca en el
sistema penal, teniendo como base la clasificación sugestiva,
no es concebible ya la, acumulación de los cargos de jueces
penales y ciriles, sino absurda en extremo, y mucho más ab
8urda aún la institución de los jurados á la qoe falta la ga-
rantía de la cultura general y de la reflexión ejercitada, y en
la que solo predomina la ignorancia; que el juicio penal no
será prácticamente útil y no responderá á su objeto sino
cuando se cambie en nu examen psíquico del delincuente,
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para indqeir no el grado de su responsabilidad moral sino
el de su temibilidad, y cuando la ley sepa designar y los
jaeces aplicar las medidas oportunas para la defensa social.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, teniendo en cuenta
que el principio de donde emana la reforma fundamental en
la magistratura penal, es la especial competencia científica, se .
comprenderá bien el golpe de muerte qae la escuela positiva
dirige al jurado, bueno por su lado político, por los ideales
democráticos que sustenta, pero pésimo desde el punto de
vista jurídico porque eleva á la categoría de principios fun-
damentales, como dice un autor positivista, la incapacidad
de las personas y la incongruencia de los actos.

HERBERT SPENCER

-'- SN BRISHTON, KL 8 DE DICIEMBBK

Como amarga ironía el mismo cable telegráfico que á la
muerte de un rey, de un político ó de un guerrero, de uno
de esos hombres que sólo en su última hora hacen recordar
el bien ú olvidar el mal que han hecho, transmite sin cesar
noticias—donde se reflejan el dolor y la angustia,—de su
agonía, de su fin, de sus pomposas exequias; nos anunció
con frío laconismo: el filósofo Herbert Spencer ha dejado de
existir. Deja obras importantes.—Y esto, al desaparecer para
siempre de entre los hombres el más grande de los hijos
del Siglo XIX.

El siglo que entró á la historia empujado por el gigante
de la guerra, que tejió los hilos de una inmensa red poli-
tica con Mettemich y con Bismarck, que con Tindall, con
Berthollet, con Pastear y con Cuvier penetró los misterios de
las ciencias físicas y naturales, el siglo que oyó á Wagner
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y a Beethoven, que llegó á lo épico en Víctor Hago y en
Zola, que pensó con Darwin y con Angosto Comte, puede
proclamarlo sin sombra de injusticia, su hombre más ilustre.

Su genio poderoso abarcó todas las ramas del saber ha-
mano; y, en una época en que la diferenciación de las cien
cías ha llegado á su máximum, en que las inteligencias se
especializan, en que la mente y la vida de un hombre no
alcanzan á sondear todo et enigma de una sola ciencia; fue
psicólogo, sociólogo, moralista y lógico, penetró la química,
la física y las ciencias naturales; conoció de geografía,' do
historia, de estética y pedagogía. Pero ante todo y sobre
todo fue filósofo.

Su concepción del mundo, la síntesis genial en que en-
cierra -sometiendo á una misma ley —todo lo cognoscible,
desde las gigantescas nebulosas estelares hasta los átomos,
desdé los complejos productos del pensamiento basta las dé
biles manifestaciones vitales de una mónada; lo colocan al
lado,—quizás por encima,—de Kant y de Aristóteles.

El encontró definitivamente y siguió con seguro paso, lo
que otros apenas habían entrevisto, la ley de evolución, ese
hilo de Ariadna cuyos extremos se pierden en lo incognoR-
cible y que como una inmensa red envuelve todos los fenó-
menos y todas las cosas del universo.

Toda esa malla complicada de fenómenos y leyes, él la
siguió en sus detalles, sin perderse, con un espíritu único de
observación y de análisis; y, luego, elevándose ba compa-
rado, relacionado, eslabonado los fenómenos, con el vigor de
una indestructible lógica, contemplando desde un altísimo
plano de abstracción todo ese universo obedeciendo en con-
junto y en detalle á la misma ley de ritmo: evolución, diso
lución.

Y, á la par de su talento portentoso, de su erudición vas
tísima, de su actividad inagotable, al lado de esto—y en
la esfera moral por encima de todo esto—fue honrado, sen-
cillo, justo y bueno.
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Fue como una fulgurante antorcha, que iluminó lna mentes

y dio calor á los corazones.
De todas esas raras cualidades que hicieron de él uno de

los ejemplares más grandes de la humanidad, brotó la obra
genial, sincera y maravillosamente expuesta, que comprendida
bajo el título general de "Sistema de filosofía sintética', abarca
las más trascendentales cuestiones de Lógica, Metafísica, Psi-
cología, Sociología, Moral, Estética y Pedagogía.

Convencido en Lógica que la deducción y la inducción no
eran más que variantes de una forma úuica de razonamiento,
creyó que en la investigación de las ciencias filosóficas de-
bían auxiliarse y completarse mutuamente, y por eso emplea
en ellas hasta donde es posible este sistema inductivo-de-
ductivo creado por él.

Como filósofo ha sostenido jjue, en los límites del cono-
cimiento científico, existe una encrucijada donde se unen la
religión y la ciencia. Situándose allí, quiso penetrar el mis-
terio y ante su mirada escrutadora y serena se borraron
como sombras vanas las clásicas concepciones de la Teodi-
sea, la Ontología y la Cosmología racional. Comprendió que
jamás la luz del pensamiento humano penetraría esas tinie-
blas y buscó un punto de contaeto entre la conciencia y esa
inexcrutable realidad.

La fuerza, conocida en virtud de la resistencia y el es-
fuerzo, necesaria y persistente, es el último eslabón de lo»
conocimientos; más allá está el enigma, más acá se penetra
en la conciencia, donde las sensauioues y las ideas no son
más que símbolos de ese algo que está por siempre fuera de
ella. Esa fuerza en sus modalidades y relaciones produce
la materia, el espacio, el tiempo y por ellos: el movimiento.
Estas son las cuatro columnas en que se asienta la colosal
teoría de la evolución . ,

Las distribuciones de materia y movimiento en el espacio
y en el tiempo, producen el ritmo universal, incesante—como
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es continuo el movimiento,—de evolución si 1» materia se
integra y el movimiento se disipa; de disolución si es á la
inversa. Y de ese modo todo pasa—interviniendo otros fee-
tores—A lo heterogéneo, á lo definido, á lo coherente, hasta
que el eqnilibrio se establece y la disolución obra.

Esta teoría expuesta en los Primeros Principio* y tocada
ligeramente en otras obras, es el eje al rededor del cual
gira toda la filosofía de Spencer.

En los Principios de Biología sustenta la teoría darvi-
niana de la selección natural, desarrollada y completada con
la de la evolución y con los complicados problemas de la
trasmisión hereditaria.

En psicología tiene Spencer su filiación en la escuela in
glesa asociacionista de Hartley y J. Mili; toma de ellos SDS
principios, pero á la ley de Asociación qne rije todo el me-
canismo del espirita, une el principio evolucionista y, estu-
diando la génesis de todas las manifestaciones psíquicas,
asciende gradualmente á través de las especies y las eda-
des desde la semi conciente actividad de la célula primitiva
hasta las facultades inferiores del hombre, y luego hasta
el juego de las más elevadas facultades del genio, demostrando
la unidad de todas ellas en una común naturaleza.

Las concepciones bio-psicológícas contenidas en los Prin-
cipios de Biología y en los Principios de Psicología, dan tér-
mino á lo qne el sabio llama la evolución orgánica y pene-
trando en una nueva esfera, estudia en la Introducción á la
Sociología, los Principios de Sociología, Las Instituciones So-
ciales, Las Instituciones Eclesiásticas, Las Instituciones Políticas,
así como en multitud de artículos de revistas la evolución
8tiperorgán¡ca.

En estas obras, de las cuales los Principios de Ética son
casi inseparables, nos muestra como nacieron en el hombre
primitivo las ideas religiosas y políticas como las instituciones
á que dieron nacimiento, unidas en la persona de un jefe
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se han diferenciado poco á poco; de que manera la sociedad
se ha elevado desde la obediencia ciega á un jefe guerrero',
hasta la concepción de un futuro "Estado, juez y gendarme;"
y, en el orden religioso desde el culto grosero á los espiri-
tas de lo» muertos, hasta el deparado sentimiento religioso
qae nos hace admirar una "Realidad primera" causa igno-
rada de todas las cosas Y finalmente, nos enseña, de que
manera con el predominio de los sentimientos altruistas sobre
los egoístas, el incoherente homogéneo y tiranizado clan pri-
mitivo se ha transformado en las libres y complejas socie-
dades de nuestro tiempo. _

La doctrina saora! y política de Spencer tomada en sus
principios á Bentham y Stoart Mili, tiene por base el sensua-
lismo, pero deparado de lo qne de empirico tenía en aque-
llos filósofos. Al principio del placer ha dado Spencer una
base segura en el de ía conservación de la especie; ambos
se complementan y lo que de antitéticos pudieran tener en
algunos casos, en esta época de adaptación incompleta al
medio, será desvanecido en el futuro por la evolución.

Para que este principio se cumpla en toda su extención
es necesario en la vida social que cada uno reciba los resulta-
dos bnenos ó malos de su organización y su conducta; que-
dando un ancho campo á la beneficencia para corregir los
efectos de la suerte que en esta época de transición tanto
pesa en los destinos humanos.

Esta doctrina expuesta en los Fundamentos de la moral,
La Justicia, Beneficencia positiva y Beneficencia negativa, cons-

tituye la verdadera base de la moral moderna.
Con la misma potente originalidad ha tratado Spencer las

cuestiones estéticas y pedagógicas, sosteniendo en aquellas
la antitesis entre la utilidad y la belleza y exponiendo en
estas un sistema de educación física, moral é intelectual,
racional y científico.

El Sistema de Filosofía que ligeramente hemos esbozado,



380 LA REVISTA NUEVA

verdadero monumento de ciencia no es, sin embargo,!* única
obra de este filósofo fecundo. Multitud de obras ba escrito
tratando los más variados temas: La clasificación de la» den
da», El Individuo contra él Estado, Ensayo» científicos, Estática
social, Ensayos sobre el Progreso, Ética de las Prisiones, De
las leyes en general, Del exceso de legislación, Hechos y comen-
mentarias, obra de la cual- hemos publicado un artículo, y
otras muchas, muestran la potencialidad de~su genio qne
durante sesenta años produjo sin cesar.

Tal es la colosal obra de un hombre cnyo ejemplar no ge
reproducirá jamás

La Filosofía, madre de todas las ciencias, en nn tiempo
las llevó en su seno; después, las edades rieron desprender-
se de ella, ana á una, todas éstas. No ha mucho aún, la
Moral, la Psicología, la Sociología, la Lógica, la Metafísica
y la Estética formaban parte de aquélla; hoy se separan y la
Filosofía no va siendo más que un nombre. Cada vez más
habrá sociólogos, moralistas, psicólogoos, lógicos, metañsicos
ó estéticos; ya no habrá filósofos: Spencer ha sido el último.

LA BHVISTA NUEVA qne ha tenido el alto honor de ser
autorizada por él para traducir los Principios de Biología
rinde en este instante su tributo de justa admiración hacia
el ilustre extinto.

CONSULTA

DKBE PAGAH TIMBRKS « ,
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La ley negún mi modo de apreciar, dice ó quiere decir
que no debe pagar; pero algunos compañeros se han presen-
tado con los protocolos llenos solicitando otros del Tribunal
de Justicia y se me dice no les han rubricado, hasta no
poner los timbres patentes y eso que están en las condicio-
nes apuntadas. Como yo me encuentro en ese casó, quisiera
conocer su opinión al respecto para evitar interioridades.

Un suscr&ór.

' El punto en consulta es claró: la ley vigente con anterio-
ridad á la en qne se estableció que los abogados, escriba-
nos y procuradores pagarán una patente por medio de timbre,
exceptuaba expresamente de dicho impuesto á los abogados
durante los dos primeros años de su carrera. La nueva ley su-
primió la palabra "abogado" y estableció el beneficio de la
excepción á favor de los "médicos, ingenieros, y en general,
de todos los qne necesitan diploma de capacidad científica,
con excepción de los abogados y escribanos si nó han trans-
currido dos años, desde la recepción de sus títulos'', es decir
de los mismos respecto de los cuales se ha establecido la
patente proporcionalmente á su trabajo. La reforma introdu-
cida en el articulo revela claramente el propósito de la ley,
que-no puede ser otro que el de que la excepción del pago
de patente á que se refiere, no alcance á los escribanos y
abogados; y si la falta de la coma que en mi concepto de-
bía colocarse después de "escribanos," alguna influencia pu-
diera tener para oscurecer el tenor literal de la disposición,
no beneficiaria elk> la interpretación qne el autor de la con-
Balta pretende darle, y sólo nos conduciría al absurdo abso-
lutamente inadmisible de qne la excepción no comprende á
los abogados y escribanos mientras no hayan transcurrido los
dos anos de la referencia, ó bien: que los médicos, ingenie-
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ros y todos loa qne necesitan diploma de empandad deatt-
fiea están exceptuados titmpre, y qne los abogados y escri-
banos lo estarán si no han transcnrrido dichos dos altos.

Por otra parte el espíritu de la ley áo deja logar i dudas-
no se obliga actualmente á los médicos, ingenieros, ete.̂
como no se obligaba, tampoco, anteriormente á los abogado»'
y escribanos, porqne se ha considerado muy oneroso groar
con la patente al que por iniciarse recién en su carrera es
presumible que poco le beneficiará aun, y no sería equita-
tivo igualar en euanto al pago del impuesto al que ya tiene
hecha su carrera con el principiante, lo que explica la libe-
ralidad de la ley; pero establecido que el pago de dicÉo
impuesto sea proporcional al trabajo del contribuyente, ella
•o tiene razón de ser: el q n e trabaje poco ó nada, poca ó
ninguna patente pagará, y si de inmediato trabaja muchono
nene nada de qne quejarse.

Asi ha sido entendido en la práctica invariablemente por
abogados y escribanos que se hallan e n el caso de- que
se trata. H

^ El art. dice asi: Están obligados á pagar patente etc.,
sin mas excepciones que las siguientes.-

« 19. Médicos, Ingenieros y en general todos los que ne-
cesitan d.Ploma de capacidad científica, con excepción de los
abogados y escribanos si no han transcurrido dos años desde
la recepción de sus títulos."

FRAIÍCISOO PALOIOHO Y ZIPITBIA.
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APANTES DE*DERECHO INTERNACIONAL
PRIVADO

(Tomados por Jamo Á. Cachón en el aula de Derecho Internacional Privado que regentaba
el doctor Jorge 8ienra)

(Continuación)

34. DOCTRINA DKL CONGRESO DK MONTEVIDEO. — La doc-

trina del Congreso de Montevideo se funda en una distinción.
Si las personas jurídicas tratan de ejercer actos de carácter
particular y en las mismas condiciones qne las personas de
existencia natural; por ejemplo,' demandar á un deudor, per-
seguir criminalmente á un empleado que las haya defrau-
dado, etc, tienen reconocida su existencia y capacidad siem-
pre qne la acrediten con arreglo á la ley de su domicilio
(Tratado, art. 4, incisos t y 2). Pero si se tratara del "ejer-
cicio de actos comprendidos en el objeto especial de su ins-
titución", no basta esa autorización ni será necesario exa-
minar su constitución, sino que es indispensable "sujetarse
á las prescripciones establecidas por el Estado en el cual
intenten realizar dichos actos" (Tratado, art. 4, inciso final).
Tendrán, pues, que domiciliarse en ese pais y sujetarse á
todas las prescripciones de orden legal. De este modo se
garanten los intereses del Estado y se consigue también re-
conocer la capacidad de las personas jurídicas respecto de
ciertos actos sobre los cuales no puede negarse su capa-
cidad. '

Media á favor de la doctrina del Congreso además del
derecho indiscutible de cada Estado para vigilar la consti
tación y el funcionamiento de esta clase de personas, la ra-
zón de qne admitiéndose su capacidad con efecto extrate-
rritorial, se burlarla muy fácilmente la legislación de los
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Estados, pues bastarla que se eonstituyer» esta «lase de
personas allí donde la legislación es menos exigente, para
extender en seguida la esfera de sns actividades a otro país
que, por sns leyes más severas, nanea hubieran permitido la
formación de tales personas que vendrían á perjudicar inte-
reses que las leyes salvaguardan. Ningún Estado tiene inte-
rés en contribuir á burlar las leyes de otro; la doctrina debe
también preocuparse de la consideración de carácter práe-
tieo que queda apuntada.

Por lo demás, es absurdo pretender que las personas ju-
rídicas radicadas en un país, estén sujetas á distintas con-
diciones tan diversas como diferentes esean los países donde
ge constituyeron; por el contrario, todas deben estar sujetas á
una jola ley que en este caso encarna los principios de or-
den público que se ha creído necesario defender.

La doctrina adoptada por el Congreso ha sido consecuente
con la admitida para la capacidad de las personas en gene-
ral; "la mayoría de la Comisión somete la capacidad de
toda clase de personas á la ley de su domicilio, sin perjui-
cio de los requisitos exigidos por las leyes del país á donde,
las personas jurídicas puedan trasladarse cuando qnieran
ejereer su* operaciones fuera de los limites de aquel en que
fueron creadas, porque, siendo de existencia puramente le-
gal, no paeden nacer, conservarse ó negociar, sino dentro del
territorio á cuya soberanía deben su existencia jurídica" (1).

35. LEGISLACIÓN INTERHA.—Las reglas que nos proporcio

nan las más sanas doctrinas del Derecho Internacional Pri-
vado, sólo son eficaces cuando se hallan establecidas en
pactos internacionales ó también en el caso en que faltando
esos tratados, tampoco se encuentran consignadas expresa-
mente en la ley interna, dando lugar esto á que se recorra
uá los principios generales de derecho y á las doctrinas más

• 1 Acias, «te, pigs. ü o j üij.
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recibidas" (1). Fuera de esos casos, cuando existe ana ley
terminante, ó cuando su espirita se manifiesta en sentido de-
terminado deberá aplicarse esa ley á la doctrina que resalte
Ue su espirita por absurda 6 arbitraria que sea, porque los
jueces están instituidos para juzgar según la ley y sólo
cumplen su misión en cnanto ajustan sns fallos á los pre-
ceptos legales.

Se observa-, pues, que las únicas reglas de Derecho In-
ternacional que obligan á los jaeces son las contenidas en
las distintas leyes de la Nación y en los tratados interna-
cionales qne ésta tiene celebrados.

(Continuará).

BIBLIOGRAFÍA

"ESPÍRITU AMERICANO -Período de involución", por Félix

B. Basterra.

Hemos recibido un folleto del autor de "El Crepúsculo de
los Gauchos" titulado u Espíritu americano (Período de involu-
ción)". Agradecemos.

Lo sustentado en él por el señor Basterra, no es más
qne una variante del tema de su anterior obra, un comple-
mento de aquella, donde hace extensivos á toda la América
Española los vicios y defectos que con amarga verdad se-
ñaló en la república vecina.

Declara el autor, que ama estos países, pero que su amor
no llega hasta ponerle una venda ante los ojos que le im-
pida ver como lentamente vamos entrando en "plena noche
colonial"-quizá más exacto sería decir que nunca hemos sa-
lido de ella, - y como la evolución yankee y europea que pre-
tendemos copiar, nos llega en forma de moldes huecos, va-

• Coi. Oyil Oriental, an. 10.
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efc» de ssateria, i q«e jamás se adoptari el espirita «veta-
tivo de los gauchos. . -

Nos presenta, tomados desde pantos de vista originales,
machas verdades que, ya se han hecbu banales, á faena de
ser repetidas por tantos pensadores americanos y extrange-
ros. Es usa verdad como un templo que &i públicamente ha-
eemes gala de imitar los europeos de este siglo, nuestro
ideal no confesado es el libre ciudadano de la antigua Gre
cía, como él aborrecemos el trabajo servil que envilece y
nos pasamos el dia politiqueando en la plaza pública; con
la única diferencia entre el ideal y nosotros que sustituimos
so bella robustez y su genio artístico con nuestro raquitismo
físico y naestra chalara de alma.

Que confundimos, el ser prácticos, con ser logreros, que
todo lo esperamos del gobierno, ~ que el pueblo trabajador,
única palanca del progreso, no es tenido en cuenta para
nada; que nos acusamos de ana impasibilidad charrúa ante
los magnos problemas que nos envuelven es innegable, y
Basterra al señalarlo ha puesto el dedo en la llaga, con va
lor, sin cuidarse de la grita de los teros criollos.

Libros como los de Basterra, serían necesarios á menudo,
para que la conciencia tuviera la evidencia de esos males
ingénitos de nuestros pueblos. Conocer el mal es ya on gran
paso hacia su cura . . . Pero, más de un crepúsculo ha de
pasar y más de espíritu fracasará antes que la lluvia benéfica
de las modernas ideas logre fertilizar el árido eerebro del
gaucho americano.

"LA DCPTJKKZA"— (Estadios de higiene y moral sexuales para
los jóvenes), por Celedonio Nin y Silva. -Montevideo, 1903.
—Imp. «El Siglo Ilustrado" 18 de Julio núm. 23.

El señor Celedonio Nin y Silva, uno de nuestros colabo-
radores, aeaba de publicar un libro, que ha tenido la aten-
ción de enviarnos.
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Dloba obra es paro el autor según lo eant» uno de sns
epígrafes nn conjnnto de estadios de higiene y moral sexua-
les para los jóvenes. Para nosotros es algo más. Es un ca-
tecismo de moral religiosa; un fárrago de cosas las más an-
tagónicas, preceptos de moral cristiana al lado de principios
de higiene; enseñanza de fisiología y anatomía junto á ver-
sículos de la Biblia; citas de propagandistas religiosos mez-
cladas con troios de médicos que han hecho estudios espe
dales de las funciones de reproducción y de sus órganos.
Tal es- el nuevo libro que ba visto la luz y que hemos leído
detenidamente, á fin de darnos cuenta exacta de sns tenden-
cias, de su oportunidad y de su importancia.

Prescindiendo de la parte que trata de la anatomía y fisio-
logía de los órganos sexualei, el libro del señor Nin y Sil-
va, tanto en lo que respecta á los argumentos que hace en lo que
á la parte moral se refiere, como en lo que á los remedios
que el autor pretende indicar á los jóvenes, nos parecen mu-
chos de ellos contestables y otros caren tes en absoluto de

importancia.
Exponemos nuestras ideas con toda sinceridad; sin limita-

ciones ni restricciones. De ahí quiaá que podamos herir, pero,
queremos dejar constancia, pura y simplemente, de que no ocul-
tamos nada de nuestros pensamientos. Continuando, diremos
que en la obra del señor Nin y Silva ao se ha examinado el
problema en su verdadera faz, ó dicho de otro modo, se ha
estudiado la cuestión incompletamente ó se la ha presentado
en una forma falsa en cierta manera.

La Impureza se divide en la siguiente forma: A lospadres de
familia. -A les jóvenes-C*V.l.-Los órganos de reproducen
y sus funciones-Ci?. II. -El onanismo -Cap. ffl.-Xo Jor.
nicación-C*V. Vi.-La fornicación ante la «oraí-Cap. V
La castidad, la salud y el matrimonio -Cap. VI.-La cura de
la impureza.—Conclusión.

No estudiaremos detenidamente dichos capítulos, por la
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sencilla razón de que se baria demasiado extensa esta nota
bibliográfica, pero si nos permitiremos algunas observaciones
que creemos pertinentes.

Hay plausible es, sin doda algnna, baeer propaganda rao
ral; merece un aplauso el que se preocupa por la especie
bnmana, indicando á los jóvenes los medios de precáveme
de males sin cuento y de las consecuencias fatales qne apa-
rejan ciertos plaaeres y ciertos abasos. Pero esa propaganda
debe ser verdaderamente científica, debe hacerse la ciencia
por la ciencia; si por el contrario, se persignen fines religiosos,
francamente no vemos la trascendencia de aquélla, porque nos
cuntamos en el número de los qae creen que todas las reli-

Ogiones positivas habidas y por haber son por completo inú
tiles y si para algo sirven es para detener el progreso so-
cial.

Evidentemente macho hay qne decir y gran dosis de ener-
gía se necesita para combatir un vicio tan nocivo para la
salad del hombre y de la especie como es el abaso y la
degeneración de la fanción genésica. Pero entiéndase bien;
el abuso, nunca el uso, desde que si tenemos los órgano»;
si la fanción se despierta á una edad dada; si hay tempe
ramentos que de cnalqnier modo necesitan un desahogo, pres-
cribir reglas absolutas en esta materia á pretexto de reli
gión y teniendo en cuenta la moral dictada por un Dios
omnipotente y omnisciente, es, lo decimos con franqueza, ir
contra natura rerum.

Y para concluir de una vez, observaremos que si bien
conformes en algo en lo referente á los remedios que el se-
ñor Nln y Silva nos da contra la lujuria, sin embargo, no
debe exagerarse tanto, porque de ese modo se matarla todo
lo noble, todo lo bello, todo lo verdaderamente estético, lo
intelectual que hay en la tierra; se atrofiaría el gusto;
las mas altas aspiraciones del corazón,humano; se secarían
las fuentes del sentimiento; se convertiría en un desierto,
este paraíso, entiéndase bien, este único paraíso.

LR REV1STR.NUEVR
TOMO IV




